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RESUMEN 

 

Para Implementar un proceso de certificación de predio libre de brucelosis y 

tuberculosis bovina del Centro Experimental San Francisco de la UPEC, se aplicó lo 

que menciona la normativa para el caso, emitida por la Agencia de Regulación y 

Control – AGROCALIDAD, en donde se indica que para obtener la certificación de 

predio libre de brucelosis y tuberculosis bovina deben pasar 2 diagnósticos negativos 

en intervalo de 120 a 180 días. En el Centro Experimental San Francisco de la UPEC en 

el primer diagnóstico se determinó una prevalencia inicial de brucelosis y tuberculosis 

bovina del 5,97 % y 0 % respectivamente, por lo que se aplicaron medidas de control 

como: área de cuarentena para animales de ingreso, manejo adecuado de 

desechos orgánicos, designación de un área específica para partos, limpieza y 

desinfección de parideras, eliminación segura de tejidos abortados, vacunación, 

capacitación del personal, limpieza de instalaciones y control de roedores. Aplicadas 

las estrategias de control mencionadas se realizó el siguiente diagnóstico dando una 

prevalencia de brucelosis y tuberculosis bovina del 0 % para las dos enfermedades, 

por lo que se realizó otro diagnóstico a los 120 días obteniendo nuevamente una 

prevalencia de brucelosis y tuberculosis bovina del 0 % para las dos enfermedades, 

con lo que el Centro Experimental San Francisco de la UPEC alcanzó la certificación 

sanitaria, al cumplir con las exigencias establecidas por Agrocalidad en las 

normativas vigentes, dicha certificación tendrá una durabilidad de 365 días a partir 

de la fecha de emisión (7 de noviembre del 2025).  

 

Palabras Claves: brucelosis, tuberculosis, AGROCALIDAD, predio libre 
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ABSTRACT  

 

To implement a certification process for brucellosis- and bovine tuberculosis-free farms 

at UPEC's San Francisco Experimental Center, the regulations issued by the Regulatory 

and Control Agency were applied – AGROCALIDAD, which states that in order to 

obtain certification as a brucellosis- and bovine tuberculosis-free property, two 

negative diagnoses must be obtained within an interval of 120 to 180 days. At the 

UPEC's San Francisco Experimental Center, the first diagnosis determined an initial 

prevalence of brucellosis and bovine tuberculosis of 5,97% and 0%, respectively, so 

control measures were applied, such as: a quarantine area for incoming animals, 

proper management of organic waste, designation of a specific area for calving, 

cleaning and disinfection of calving pens, safe disposal of aborted tissue, vaccination, 

staff training, cleaning of facilities, and rodent control. After implementing the 

aforementioned control strategies, the following diagnosis was made, giving a 

prevalence of brucellosis and bovine tuberculosis of 0% for both diseases. Therefore, 

another diagnosis was carried out after 120 days, again obtaining a prevalence of 

brucellosis and bovine tuberculosis of 0% for both diseases, meaning that the UPEC's 

San Francisco Experimental Center achieved health certification by complying with 

the requirements established by Agrocalidad in the current regulations. This 

certification will be valid for 365 days from the date of issue (November 7, 2025). 

 

 

Keywords: brucellosis, tuberculosis, AGROCALIDAD, freehold property
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INTRODUCCIÓN  

La sanidad animal constituye un pilar fundamental para el desarrollo sostenible del 

sector agropecuario, especialmente en países cuya economía depende en gran 

medida de la producción ganadera. Enfermedades zoonóticas, como la tuberculosis 

bovina y la brucelosis bovina, representan desafíos sanitarios y económicos de alta 

prioridad, debido a su impacto en la productividad, la salud pública y el comercio 

pecuario. 

En este contexto, El Ecuador en su marco legal vigente evidencia la necesidad de 

implementar mecanismos formales de certificación sanitaria. Para ello, juntamente 

con La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario (Agrocalidad) ejecutan 

el Programa Nacional de Certificación y Recertificación de Predios Libres de 

Brucelosis y Tuberculosis Bovina, un proceso de certificación sanitaria basados en 

criterios técnicos, diagnósticos validados y procedimientos estandarizados. Dicha 

certificación garantiza la vigilancia epidemiológica, la identificación de factores de 

riesgo y la aplicación de medidas de bioseguridad obligatorias para asegurar la 

inocuidad alimentaria y prevenir la diseminación de enfermedades zoonóticas 

(Agrocalidad, 2016). 

La tuberculosis bovina es una enfermedad infecciosa de amplia distribución mundial 

provocada por Mycobacterium bovis. Este agente etiológico posee la capacidad de 

afectar no solo al ganado bovino, sino también a otras especies animales y al ser 

humano, lo que la convierte en una zoonosis de relevancia sanitaria y económica. 

Debido a su potencial de transmisión y a su impacto productivo, la Organización 

Mundial de Sanidad Animal (OMSA) la clasifica como una enfermedad de 

notificación obligatoria dentro de los programas internacionales de vigilancia y 

control (OMSA, 2021). Esta patología ocasiona importantes repercusiones en la 

cadena ganadera, tanto en sistemas extensivos como intensivos, manifestándose 

clínicamente con fiebre persistente, tos crónica, adelgazamiento progresivo, 

debilidad general, dificultad respiratoria y linfoadenopatías. Dichos signos derivan en 

pérdidas económicas considerables por reducción de la productividad, decomisos 
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en camales y restricción comercial de animales y productos de origen bovino 

(Agrocalidad, 2016). Estudios en Carchi han logrado identifica que la tuberculosis 

bovina presenta una prevalencia del 1,20 % a nivel animal y del 10,55 % en unidades 

de producción agropecuaria (UPA), con mayor incidencia en el cantón San Pedro 

de Huaca, donde se ha registrado un 2,24 % de bovinos positivos (Acosta et al., 2022). 

De igual manera, la brucelosis bovina constituye una enfermedad infectocontagiosa 

de origen bacteriano causada principalmente por Brucella abortus, que afecta a 

diversas especies animales, con especial incidencia en el ganado bovino. Esta 

enfermedad implica un riesgo zoonótico significativo, ya que puede transmitirse al ser 

humano por contacto directo con animales infectados o mediante la ingesta de 

productos lácteos no pasteurizados, convirtiéndose en una amenaza para la salud 

pública y la seguridad alimentaria (Lastra, 2023). Desde el punto de vista productivo, 

la brucelosis ocasiona abortos, retención placentaria, infertilidad, disminución en la 

tasa reproductiva y reducción de la producción láctea, lo que compromete la 

rentabilidad y eficiencia de las explotaciones pecuarias, especialmente en regiones 

con limitado control sanitario (Salguero, 2014). Estudios recientes evidencian que la 

brucelosis bovina mantiene una incidencia estimada de 118,43 casos por cada 100 

000 bovinos, situando al Carchi entre las provincias con mayor riesgo sanitario del 

Ecuador ( Carrasco Carrasco et al., 2025). 

La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario (Agrocalidad) ejecuta el 

Programa Nacional de Certificación y Recertificación de Predios Libres de Brucelosis 

y Tuberculosis Bovina, con el objetivo de garantizar la inocuidad sanitaria y fortalecer 

la competitividad del sector pecuario a nivel nacional. Este proceso, de carácter 

voluntario, establece procedimientos técnicos y normativos orientados a la vigilancia, 

diagnóstico y erradicación de ambas enfermedades, mediante muestreos 

serológicos, registros sanitarios y aplicación de estándares de bioseguridad definidos 

en las normativas vigentes establecidas por la entidad sanitaria (Agrocalidad, 2016). 

La certificación sanitaria de predios confiere múltiples beneficios, entre los que 

destacan la mejora del estatus sanitario del hato bovino, la reducción de pérdidas 

económicas, el incremento del valor comercial de los animales y sus productos, y la 

protección de la salud pública al minimizar el riesgo de transmisión zoonótica de 

Brucella abortus y Mycobacterium bovis. Además, este proceso fortalece el 

cumplimiento de la normativa nacional en materia de sanidad animal y promueve la 
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sostenibilidad de la ganadería ecuatoriana en el marco de la soberanía alimentaria 

(FAOLEX, 2016; Agrocalidad, 2025). 

En este sentido, la presente investigación se orienta a describir detalladamente el 

proceso de certificación sanitaria de predios libres de brucelosis y tuberculosis bovina 

en el Centro Experimental San Francisco de la Universidad Politécnica Estatal del 

Carchi (UPEC). 
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I. EL PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La sanidad animal es un componente esencial para el desarrollo sostenible del sector 

agropecuario, pues garantiza la inocuidad de los alimentos, la salud pública y la 

competitividad de la producción pecuaria. En el Ecuador, dos de las enfermedades 

más relevantes que afectan al ganado bovino son la tuberculosis bovina y la 

brucelosis bovina, ambas de naturaleza zoonótica y consideradas de notificación 

obligatoria por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA, 2021). 

La tuberculosis bovina, causada por Mycobacterium bovis, provoca afecciones 

respiratorias crónicas, pérdida de peso y disminución de la productividad, afectando 

tanto a animales como humanos. En el ámbito ganadero, se estima que puede 

reducir la producción de leche y carne entre un 10 % y un 20 %, además de 

comprometer la eficiencia reproductiva de los hatos ganaderos (Romero, 2012; 

Agrocalidad, 2016). Asimismo, es importante señalar que esta micobacteriosis 

presenta una evolución lenta y de baja perceptibilidad en etapas iniciales, ya que 

los animales infectados pueden permanecer por largos periodos sin manifestar signos 

clínicos evidentes, lo que facilita su diseminación silenciosa dentro de los sistemas 

productivos (Thoen et al., 2014). De igual forma, su transmisión ocurre principalmente 

por la vía aerógena, favorecida por ambientes cerrados, alta densidad animal y 

deficiencias en la ventilación, condiciones que incrementan la probabilidad de 

contagio dentro del hato ganadero. Además, infecciones avanzadas pueden 

generar linfadenitis, lesiones granulomatosas extensas y deterioro progresivo del 

estado corporal, afectando directamente la rentabilidad y sostenibilidad de las 

explotaciones ganaderas (Michel et al., 2010). 

Por su parte, la brucelosis bovina, originada por Brucella abortus, ocasiona abortos, 

infertilidad y reducción en la producción láctea, generando pérdidas económicas 

considerables y representando un riesgo zoonótico por su posible transmisión al ser 

humano mediante contacto directo o consumo de productos no pasteurizados 



 

11 

 

(Lastra, 2023; Salguero, 2014). Además, esta enfermedad se caracteriza por su alta 

capacidad de persistencia en ambientes contaminados, especialmente en restos 

placentarios, fluidos fetales y superficies húmedas, lo que incrementa el riesgo de 

contagio entre animales susceptibles. Investigaciones recientes destacan que “la 

brucelosis continúa siendo una de las causas más relevantes de fallas reproductivas 

en bovinos en América Latina” (Poester et al., 2013), debido a su impacto directo en 

la tasa de natalidad y en la prolongación de los intervalos entre partos. De manera 

complementaria, la transmisión vertical y la excreción bacteriana durante abortos o 

partos constituyen los principales mecanismos de expansión en los hatos, lo que hace 

imprescindible identificar tempranamente los factores de riesgo asociados a 

prácticas de manejo inadecuadas, ausencia de bioseguridad y fallas en la 

vacunación. (Alexander Larsen, 2023) 

En la zona norte del Ecuador, particularmente en la provincia del Carchi, se han 

reportado casos de ambas enfermedades con prevalencias que oscilan entre el 1.20 

% y el 2,24 %, incrementándose en cantones fronterizos con Colombia, donde el 

movimiento transfronterizo de ganado, y la deficiente aplicación de medidas de 

bioseguridad, favorecen la diseminación de los agentes patógenos (Acosta et al., 

2022). Factores como el contrabando de ganado, la falta de control sanitario, el 

desconocimiento de los productores sobre los programas de certificación y la 

limitada cobertura diagnóstica dificultan la implementación efectiva de estrategias 

de prevención y erradicación en la región ( Carrasco Carrasco et al., 2025).  

Frente a esta problemática, la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 

(Agrocalidad) ejecuta el Programa Nacional de Certificación y Recertificación de 

Predios Libres de Brucelosis y Tuberculosis Bovina, que establece protocolos técnicos 

y normativos para garantizar la vigilancia epidemiológica, el diagnóstico y la 

bioseguridad de los hatos (Agrocalidad, 2016). Sin embargo, en el ámbito académico 

y productivo a nivel nacional persiste un conocimiento limitado en la población 

acerca del proceso de certificación sanitaria, sus requisitos, beneficios e 

implicaciones técnicas. Esta falta de conocimiento y de aplicación sistemática 

dificulta el avance hacia un estatus sanitario óptimo en el sector pecuario. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cuál es el proceso de certificación para predios libres de brucelosis y tuberculosis 

bovina conforme a la normativa vigente de Agrocalidad, y cómo se ha 

implementado este proceso en el Centro Experimental San Francisco de la UPEC? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Desde el punto de vista de la importancia económica que tiene la producción 

lechera en la provincia del Carchi, la brucelosis y la tuberculosis bovina se consolidan 

como las enfermedades infectocontagiosas de mayor relevancia sanitaria y 

productiva en la región. Ambas afectan tanto a animales domésticos como silvestres 

y poseen gran relevancia por su carácter zoonótico, lo que incrementa su riesgo para 

la salud pública. Según Chandi Enríquez y Vela Gines (2012), la provincia del Carchi 

se reconoce como una de las tres principales regiones productoras de leche del país, 

contando con aproximadamente 8957 fincas ganaderas que generan más de 

284190 litros de leche diarios, distribuyendo sus productos tanto en mercados 

interprovinciales, como en otras regiones del Ecuador. 

Levar a cabo la certificación sanitaria de predios libres de brucelosis bovina y 

tuberculosis bovina constituye una herramienta fundamental para fortalecer la 

bioseguridad y la vigilancia epidemiológica dentro de las unidades de producción 

pecuaria. Según la Organización Mundial de Sanidad Animal, los países y 

explotaciones que implementan programas de certificación reducen 

significativamente los riesgos de transmisión de enfermedades zoonóticas, lo que 

repercute en la protección de la salud pública y en la mejora del estatus sanitario 

nacional (OMSA, 2021). 

Asimismo, esta certificación aporta beneficios directos al desempeño productivo. 

Numerosos estudios han demostrado que la eliminación de enfermedades como 

Brucella abortus y Mycobacterium bovis incrementa la eficiencia reproductiva, 

mejora los parámetros de producción de leche y carne, y disminuye los costos 

derivados de abortos, pérdidas fetales, decomisos y mortalidad asociada (Lastra, 

2023; Romero, 2012) 

De igual manera, la normativa ecuatoriana establece que la certificación de predios 

libres fortalece la trazabilidad y la credibilidad del hato frente a mercados nacionales. 

Agrocalidad destaca que los predios certificados cumplen estándares superiores de 

manejo, registros, bioseguridad y control sanitario, lo que facilita el acceso a cadenas 
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de comercialización que exigen garantías sanitarias, reduce riesgos de cierre de 

mercados y mejora la competitividad del producto final (Agrocalidad, 2025). 

Desde este punto de vista, la presente investigación busca describir de manera clara 

y sistemática el procedimiento a seguir para obtener la certificación de predios libres 

de brucelosis y tuberculosis bovina, la cual contribuirá al desarrollo territorial y al 

fortalecimiento institucional. En áreas rurales, la adopción de estas prácticas 

incentivara a la capacitación de productores, la profesionalización del sector 

ganadero y la incorporación de tecnologías diagnósticas y de vigilancia. A nivel 

nacional, estos avances permiten consolidar programas de erradicación y avanzar 

hacia un estatus sanitario reconocido internacionalmente, lo que favorece la 

movilidad pecuaria segura y la apertura comercial (OMSA, 2021; Agrocalidad, 2025). 

1.4. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo General 

• Implementar un proceso de certificación de predio libre de brucelosis y 

tuberculosis bovina del Centro Experimental San Francisco de la UPEC. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

1. Realizar el diagnóstico de brucelosis y tuberculosis bovina del Centro 

Experimental San Francisco de la UPEC. 

2. Levantar e implementar estrategias de control para brucelosis y tuberculosis 

bovina del Centro Experimental San Francisco de la UPEC. 

3. Cumplir los requisitos para proceso de certificación de predio libre de 

brucelosis y tuberculosis bovina del Centro Experimental San Francisco de la 

UPEC.   

4. Obtener el certificado de predio libre de brucelosis y tuberculosis bovina del 

Centro Experimental San Francisco de la UPEC 

1.4.3. Preguntas de Investigación 

1. ¿Qué métodos de diagnóstico se han utilizado para detectar estas 

enfermedades en el ganado del Centro Experimental San Francisco? 

2. ¿Qué estrategias de control pueden levantarse e implementarse para la 

prevención y mitigación de brucelosis y tuberculosis bovina en el Centro 

Experimental San Francisco de la UPEC? 
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3. ¿Cuáles son los requisitos técnicos, legales y administrativos que el Centro 

Experimental San Francisco debe cumplir para obtener la certificación de 

predio libre de brucelosis y tuberculosis bovina? 

4. ¿El cumplimiento de los requisitos sanitarios, técnicos y administrativos 

establecidos por Agrocalidad permite la obtención del certificado de predio 

libre de brucelosis y tuberculosis bovina en el CESF de la UPEC?
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II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

En investigaciones desarrolladas en la provincia del Carchi han documentado la 

presencia de estas enfermedades y la necesidad de fortalecer la gestión sanitaria. 

Cando Palacios, (2025), en su trabajo Evaluación de la situación epidemiológica de 

Tuberculosis bovina en la frontera Ecuador (El Carmelo) – Colombia (La Victoria), 

evidenció una prevalencia del 5,8 % en El Carmelo y del 3 % en La Victoria, 

atribuyendo la persistencia de casos a la escasa aplicación de medidas de 

bioseguridad y al movimiento transfronterizo de ganado. Por su parte, Muñoz 

Landázuri (2025) en su estudio sobre Brucelosis bovina en la frontera Ecuador-

Colombia, identificó una prevalencia predial del 16,36 % y una seroprevalencia 

animal del 8,94 %, destacando la falta de control de animales de reemplazo y la 

ausencia de programas de capacitación como factores de riesgo. 

Un estudio desarrollado en la comunidad de Pesillo, en Cayambe, evaluó la eficacia 

de diversas estrategias de control a través de un seguimiento serológico realizado en 

dos etapas sobre animales pertenecientes a unidades productivas de pequeña 

escala. La investigación identificó inicialmente una seroprevalencia del 5,26%, 

asociada a factores de riesgo como el desconocimiento de la enfermedad, la 

ausencia de diagnóstico y vacunación, la presencia de abortos y el manejo 

inadecuado de tejidos reproductivos. Tras la implementación de medidas como 

capacitación, diagnóstico oportuno y vacunación, la incidencia descendió hasta 

0,54%, demostrando la efectividad del abordaje integral basado en vigilancia 

epidemiológica, bioseguridad y prácticas reproductivas adecuadas (Amaguaña 

Quilo , 2024). 

En la investigación realizada por Garrido-Haro et al., (2023) titulada “Seroprevalence 

and Risk Factors Related to Bovine Brucellosis in Ecuador”, en la cual analizaron 3 355 

muestras serológicas procedentes de 23 provincias mediante la prueba de ELISA 

competitivo. El estudio determinó una prevalencia del 21,3 % a nivel de hato y del 6,2 

% a nivel individual, identificando factores de riesgo como la compra de animales sin 

control sanitario, la falta de vacunación y el desconocimiento de la enfermedad por 
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parte de los productores. Los autores concluyen que fortalecer los programas de 

vigilancia epidemiológica y certificación de predios libres resulta esencial para 

alcanzar la erradicación de la brucelosis en Ecuador. 

Por su parte, Quinatoa y Chicaiza (2013) llevaron a cabo la tesis “Análisis de factores 

de riesgo y determinación de la prevalencia real de tuberculosis bovina en Cotopaxi, 

Carchi e Imbabura mediante modelos bayesianos”, en la que aplicó la prueba de 

tuberculina intradérmica y métodos estadísticos de ajuste bayesiano. Los resultados 

confirmaron la circulación de Mycobacterium bovis con una prevalencia estimada 

del 1,8 %, lo cual evidenció la necesidad de implementar diagnósticos periódicos, 

trazabilidad sanitaria del ganado y controles de movilización. Este estudio aporta una 

base técnica que respalda la certificación sanitaria y la evaluación continua de 

predios productivos. 

Acosta et al. (2022) desarrollaron el estudio denominado “Prevalencia de tuberculosis 

bovina (Mycobacterium spp.) y factores de riesgo asociados en la provincia del 

Carchi”, en el cual se analizaron 2.002 bovinos distribuidos en 218 unidades de 

producción agropecuaria (UPA). Los investigadores reportaron una prevalencia del 

10,55 % a nivel predial y del 1,20 % a nivel animal, identificando como factores de 

riesgo el desconocimiento sobre la enfermedad, el tamaño del hato, y la ausencia 

de control sanitario periódico. Asimismo, destacaron que el cantón San Pedro de 

Huaca presentó la tasa más alta de prevalencia (2,24 %), lo que coincide con zonas 

de alta concentración lechera y limitada cobertura diagnóstica. Los autores 

recomiendan fortalecer los procesos de certificación sanitaria y control oficial para 

reducir la circulación de Mycobacterium bovis y promover la sostenibilidad 

productiva en la región 

En relación con la brucelosis bovina, Acosta Cifuentes (2017) llevó a cabo una 

investigación en el cantón Espejo, provincia del Carchi, titulada “Determinación de 

la prevalencia y factores de riesgo asociados a brucelosis bovina (Brucella abortus) 

en vacas lecheras”. Se emplearon pruebas de tamizaje y confirmatorias como Anillo 

en Leche (PAL), Rosa de Bengala (BPA) y ELISA competitivo (cELISA), obteniéndose 

una prevalencia del 2,17 % a nivel animal y del 5,56 % a nivel predial. Entre los factores 

de riesgo identificados se encontraron el arrendamiento de potreros, la compra de 

animales sin pruebas sanitarias en ferias, y los antecedentes de abortos repetitivos. 

Estos resultados evidencian la falta de protocolos estandarizados de bioseguridad y 
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certificación sanitaria, elementos clave para la erradicación de la enfermedad en 

zonas lecheras del Carchi 

Andrade Guzmán et al. (2023) realizaron el estudio “Prevalencia y factores de riesgo 

asociados a brucelosis bovina en predios lecheros de la provincia del Azuay”, en el 

que analizaron 436 hatos mediante pruebas serológicas de tamizaje (BPA) y 

confirmatorias (cELISA). Se reportó una prevalencia del 8,5 % y se identificaron 

factores como el tamaño del hato, la coexistencia con otras especies domésticas y 

el manejo inadecuado de restos placentarios y abortos. Los autores enfatizaron la 

necesidad de fortalecer la educación sanitaria y los programas de certificación de 

predios libres, los cuales son fundamentales para garantizar la trazabilidad 

epidemiológica y la inocuidad alimentaria en las zonas productoras 

Asimismo, Barragán Taco (2023), en su trabajo “Estudio retrospectivo de la 

prevalencia de brucelosis bovina (Brucella abortus) en el Ecuador desde los años 

2015–2023”, realizó un análisis comparativo de los registros oficiales de Agrocalidad, 

evidenciando una variabilidad regional con tasas de prevalencia que oscilan entre 

el 7,8 % en Carchi y el 29,6 % en Loja. El autor señala que la persistencia de la 

enfermedad se asocia principalmente con deficiencias en las campañas de 

vacunación y bajo cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica. Este 

estudio confirma que la disminución sostenida de la brucelosis bovina solo es posible 

mediante la implementación integral de los programas de certificación y 

recertificación establecidos por Agrocalidad. 

A nivel internacional, estudios como el de Pinn-Woodcock et al. (2023) titulado “A 

One Health Review on Brucellosis in the United States”, en el que analizaron la 

aplicación del enfoque One Health como estrategia integral para el manejo de 

brucelosis en contextos productivos y de salud pública. El estudio demuestra que la 

certificación de predios libres, junto con la educación sanitaria y el monitoreo 

conjunto entre sectores veterinarios y de salud humana, ha permitido reducir en más 

del 90 % los brotes en las últimas décadas en Estados Unidos. Estos resultados 

evidencian que los programas de certificación no solo controlan la enfermedad, sino 

que también fortalecen la bioseguridad, la trazabilidad y la cooperación 

interinstitucional, elementos fundamentales para replicar en países latinoamericanos. 

El Informe Técnico de Agrocalidad (2025), que sustenta la Resolución N.º 052, resalta 

que en el Ecuador continental la prevalencia promedio de brucelosis bovina se 
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mantiene en 6 % a nivel animal y 22 % a nivel predial, y que la cobertura nacional de 

vacunación y certificación es todavía limitada, con solo 1750 predios certificados 

como libres. El documento advierte que la ausencia de diagnósticos regulares, la 

falta de bioseguridad y la movilidad no controlada de animales representan los 

principales obstáculos para la erradicación de estas enfermedades, motivo por el 

cual recomienda reforzar el acompañamiento técnico, la educación sanitaria y la 

difusión del proceso de certificación en el territorio nacional. 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Tuberculosis bovina 

La tuberculosis bovina (TTB) es una enfermedad zoonótica causada por la bacteria 

Grampositiva Mycobacterium tuberculosis (CMT), es considerada de gran 

importancia por su afectación tanto para la salud pública como para la economía 

ganadera, este microorganismo tiene como principal hospedero al ganado bovino, 

aunque también puede afectar a otras especies domésticas, silvestres e incluso a los 

seres humanos, lo que resalta su importancia dentro del ámbito de la salud pública. 

De acuerdo con Martínez (2017), la infección produce un deterioro progresivo en el 

estado general del animal, con manifestaciones clínicas que pueden presentarse de 

manera aguda o tardía, afectando los sistemas respiratorio y digestivo, y que en casos 

avanzados pueden conducir a la muerte.  

El agente infeccioso afecta principalmente los pulmones y ganglios linfáticos, donde 

se forman granulomas o tubérculos de 1 a 2 cm de diámetro, producto de la 

proliferación y posterior calcificación del tejido afectado. Estas lesiones se consideran 

la característica patológica más representativa de la enfermedad y permiten 

diferenciarla en estudios anatomopatológicos (Martínez, 2017). 

En el contexto latinoamericano, la tuberculosis bovina se mantiene como una 

enfermedad endémica considerada una prioridad sanitaria debido al riesgo de 

transmisión con el ser humano y a sus consecuencias económicas, generando 

pérdidas por sacrificio de animales, reducción productiva y restricciones comerciales. 

Además, al no presentar signos clínicos patognomónicos ni existir un tratamiento 

farmacológico eficaz, el sacrificio sanitario de los animales positivos constituye la 

principal estrategia para evitar su propagación (Ward, 2013). 
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2.2.1.1 Epidemiología  

La epidemiología de la tuberculosis bovina constituye un eje fundamental para 

comprender la magnitud y el comportamiento de esta zoonosis, cuya persistencia 

representa un desafío sanitario y productivo en múltiples regiones del mundo. A nivel 

global, la enfermedad mantiene una prevalencia estimada del 13,12 %, con mayor 

afectación en hembras y lesiones predominantes en los ganglios linfáticos del sistema 

respiratorio, lo que evidencia la afinidad de Mycobacterium bovis por el aparato 

pulmonar (Goncalves et al., 2022). 

En el ámbito internacional, la OMS (2022) señala que alrededor del 1,4 % de los casos 

humanos de tuberculosis están vinculados a infecciones zoonóticas, particularmente 

en poblaciones rurales donde persiste el consumo de leche cruda o productos de 

origen animal sin inspección sanitaria, subrayando la relevancia del enfoque One 

Health. En América Latina, la enfermedad continúa siendo una causa significativa de 

pérdidas económicas y restricciones comerciales, con prevalencias que oscilan entre 

0,5 % y 5 %, dependiendo de la eficacia de los programas de diagnóstico, sacrificio 

sanitario y vigilancia epidemiológica implementados en cada país (FAO, 2020). 

En Ecuador, los sistemas de monitoreo han reportado prevalencias entre 1 % y 2,5 %, 

con provincias como Carchi, Imbabura, Pichincha y Cotopaxi entre las más 

afectadas. En particular, Carchi ha registrado prevalencias del 1,2 % a nivel individual 

y del 10,55 % a nivel de unidades de producción agropecuaria, destacándose el 

cantón San Pedro de Huaca con un 2,24 % (Acosta et al., 2022; Agrocalidad, 2025). 

De forma paralela, en el sur de Colombia la prevalencia varía entre 0,1 % y 2 %, con 

brotes asociados al movimiento no controlado de ganado y a la falta de certificación 

sanitaria (ICA, 2023). 

Estos datos reafirman la necesidad de aplicar herramientas epidemiológicas que 

permitan identificar factores de riesgo, mejorar los sistemas de vigilancia y fortalecer 

los procesos de certificación de predios libres, esenciales para reducir la diseminación 

de M. bovis y proteger la salud pública (Thrusfield et al., 2018). 

2.2.1.2 Características generales del género Mycobacterium  

El género Mycobacterium comprende bacterias Gram positivas, aerobias estrictas y 

de morfología bacilar, las cuales pueden presentarse ligeramente curvas o rectas con 

dimensiones aproximadas entre 0,2–0,7 µm de ancho y 1–10 µm de largo, con un 

crecimiento lento (Guarnizo, 2015). Estas bacterias requieren oxígeno para su 
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desarrollo, no forman esporas ni presentan movilidad, lo que la diferencia de otros 

géneros patógenos de importancia veterinaria (Dorronsoro y Torroba Álvarez, 2007) 

Desde el punto de vista estructural, la pared celular de las micobacterias es uno de 

sus elementos más distintivos, ya que contiene entre un 30 % y un 60 % de lípidos y 

ácidos micólicos, componentes que confieren una notable resistencia a la 

desecación, agentes químicos y microorganismos competidores. Esta pared posee 

además una capa cerosa que otorga a la membrana plasmática características de 

hidrofobicidad y rigidez, factores que explican la lenta tasa de crecimiento 

bacteriano y su persistencia en ambientes adversos. No obstante, las especies del 

género son altamente sensibles a los procesos de pasteurización, lo que constituye 

una medida eficaz para prevenir la transmisión a través de la leche y sus derivados 

(Elika, 2022; Muñoz Egea et al., 2023). 

2.2.1.3. Etiología de la Tuberculosis Bovina  

La etiología de la tuberculosis bovina (TBB) se fundamenta en la infección causada 

por Mycobacterium bovis, un bacilo ácido-alcohol resistente perteneciente al 

complejo Mycobacterium tuberculosis (CMT), caracterizado por su capacidad para 

establecer infecciones crónicas y persistentes en diversas especies animales, incluidos 

los bovinos, los búfalos y numerosos hospedadores silvestres.  

Este microorganismo posee una pared celular rica en lípidos, especialmente ácidos 

micólicos, lo que le confiere una notable resistencia a la desecación, a las 

condiciones ambientales adversas y a múltiples desinfectantes, facilitando su 

supervivencia en el entorno ganadero (Goncalves et al., 2022). Además, se clasifica 

como un patógeno intracelular facultativo, pues tiene la capacidad de invadir, 

sobrevivir y multiplicarse dentro de macrófagos, donde evade los mecanismos de 

destrucción celular y genera granulomas característicos de la enfermedad (Thoen et 

al., 2014). 

La transmisión se produce principalmente por inhalación de aerosoles contaminados, 

aunque también puede ocurrir por ingestión de leche cruda o agua contaminada, 

así como mediante el contacto con materiales infecciosos, lo que evidencia la 

importancia de los factores ambientales y de manejo en la dinámica epidemiológica 

(OMS, 2022).  
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2.2.1.4. Signos y síntomas de la Tuberculosis Bovina 

Los signos clínicos visibles dependen del órgano comprometido, siendo el sistema 

respiratorio el más afectado. Entre los signos respiratorios característicos destacan la 

tos seca persistente, la disnea y el aumento del esfuerzo respiratorio, originados por 

granulomas en ganglios linfáticos mediastínicos y bronquiales que comprometen la 

ventilación pulmonar (Goncalves et al., 2022). De igual forma, pueden observarse 

ganglios linfáticos aumentados de tamaño, especialmente en región submandibular 

y faríngea, como resultado de la proliferación granulomatosa. Cuando la infección 

se disemina hacia el sistema digestivo o linfático, pueden presentarse trastornos como 

diarrea intermitente, distensión abdominal o dificultad para ingerir alimentos. En fases 

avanzadas, los animales muestran marcada desnutrición, debilidad extrema y signos 

de insuficiencia respiratoria, pudiendo culminar en la muerte cuando no se 

implementan medidas sanitarias oportunas (Romero, 2012). La variabilidad en la 

aparición de estos signos refuerza la necesidad del diagnóstico basado en pruebas 

oficiales. 

La tuberculosis bovina se caracteriza por un curso clínico crónico y de evolución lenta, 

donde los síntomas pueden tardar meses o incluso años en hacerse evidentes debido 

a la naturaleza intracelular de Mycobacterium bovis y su capacidad para evadir la 

respuesta inmune del hospedero. Entre los síntomas sistémicos más frecuentes se 

encuentran la pérdida progresiva de peso, disminución del apetito, debilidad 

generalizada y fiebre irregular, todos ellos asociados a un proceso inflamatorio 

persistente provocado por granulomas (Thoen et al., 2014). Asimismo, conforme la 

enfermedad avanza, los animales pueden presentar anemia, deterioro del estado 

corporal, disminución de la producción láctea y alteraciones en la eficiencia 

reproductiva, lo que repercute directamente en la productividad del hato (Romero, 

2012). La cronicidad de estos síntomas dificulta su identificación temprana y favorece 

que los animales infectados permanezcan como portadores silenciosos. 

2.2.1.5. Diagnóstico de Tuberculosis Bovina  

2.2.1.5.1. Prueba de la Tuberculina (Intradermotuberculinización) 

La prueba de la tuberculina es el método diagnóstico más ampliamente utilizado 

para la detección de tuberculosis bovina en campo. Consiste en la inoculación 

intradérmica de un derivado proteico purificado (PPD) obtenido de Mycobacterium 

bovis, con el objetivo de evaluar la respuesta inmunitaria tipo hipersensibilidad 
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retardada, que se manifiesta en animales previamente sensibilizados. La reacción se 

mide a las 72 horas, determinando el aumento del grosor cutáneo en el punto de 

aplicación. Se reconocen dos modalidades principales: la prueba simple, que utiliza 

solo tuberculina bovina, y la comparada, que incluye también tuberculina aviar para 

diferenciar reacciones cruzadas con otras micobacterias ambientales. A pesar de ser 

una técnica de alta sensibilidad, puede presentar falsos positivos o negativos debido 

a factores inmunológicos, por lo que se recomienda su uso complementario con 

pruebas de laboratorio (OMSA, 2021; Agrocalidad, 2016). 

2.2.1.5.2. Prueba del Interferón-Gamma (IFN-γ) 

La prueba del interferón-gamma (IFN-γ) es una herramienta inmunodiagnóstica que 

detecta la liberación de la citoquina interferón gamma por los linfocitos T de animales 

sensibilizados frente a antígenos específicos de Mycobacterium bovis. A diferencia de 

la intradermotuberculinización, esta prueba se realiza in vitro, utilizando muestras de 

sangre entera, y ofrece resultados más rápidos y precisos, lo que permite identificar 

animales infectados incluso en las fases iniciales de la enfermedad. Además, su 

aplicación resulta útil en hatos vacunados o en regiones donde existen micobacterias 

ambientales que pueden interferir con la prueba cutánea. Sin embargo, su 

implementación requiere equipamiento de laboratorio especializado y personal 

técnico capacitado, lo que puede limitar su uso en zonas rurales o de difícil acceso 

(Aman et al., 2017; OMSA, 2021). 

2.2.1.5.3. Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR) 

La Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR) es una técnica molecular avanzada 

empleada para la detección directa del ADN de Mycobacterium bovis en muestras 

biológicas, como tejidos, leche o secreciones. Su principal ventaja radica en su alta 

especificidad y rapidez, ya que permite confirmar la presencia del patógeno incluso 

en animales en estado subclínico o con baja carga bacteriana. A diferencia del 

cultivo microbiológico que requiere entre seis y ocho semanas, la PCR puede ofrecer 

resultados en pocas horas, siendo un método eficaz para estudios epidemiológicos y 

certificación sanitaria. No obstante, su implementación demanda infraestructura 

tecnológica y costos elevados, por lo que se utiliza principalmente en laboratorios de 

diagnóstico especializados (Aymerich, 2017; Cando Palacios, 2025). 
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2.2.1.6.  Tratamiento y Control 

2.2.1.6.1. Tratamiento 

La tuberculosis bovina no cuenta con un tratamiento práctico o autorizado para 

animales de producción, el tratamiento en seres humanos implica la administración 

prolongada de antibióticos específicos, pero esta estrategia resulta inviable en 

animales de producción debido a su alto costo, la larga duración del tratamiento y 

la dificultad de erradicar completamente Mycobacterium bovis, su carácter 

zoonótico y el riesgo de generar portadores crónicos; por ello, los programas sanitarios 

se orientan a la contención y eliminación del agente más que al tratamiento 

farmacológico (ELIKA, 2022; OMSA, 2021).  

2.2.1.6.2. Prevención y Control   

La prevención y el control de la tuberculosis bovina se basan principalmente en la 

detección temprana de casos positivos y el sacrificio sanitario de los animales 

infectados o sospechosos, medidas que han demostrado ser efectivas para reducir e 

incluso eliminar la enfermedad en varias regiones (Agrocalidad, 2016). No obstante, 

alcanzar la erradicación total resulta complejo, ya que las poblaciones de fauna 

silvestre funcionan como reservorios naturales del agente Mycobacterium bovis, 

permitiendo la persistencia y reintroducción del patógeno en zonas controladas. 

Además de la eliminación de animales positivos a tuberculosis se cuenta con otras 

estrategias de control y prevención, como: 

• Implementación de medidas de bioseguridad 

La implementación de medidas estrictas de bioseguridad conjuntamente con el 

control de movimientos de animales, la desinfección de instalaciones, la restricción 

de acceso de fauna silvestre y la cuarentena de animales nuevos, constituyen 

elementos esenciales para evitar la transmisión dentro del hato (Hernández, 2017). 

Para ello, la correcta gestión en el ingresos y salidas de animales del hato, mediante 

registros actualizados y protocolos de inspección sanitaria, reduce significativamente 

la posibilidad de introducir animales infectados o con estatus sanitario desconocido. 

De la misma forma, la limpieza y desinfección sistemática de corrales, pasillos, 

mangas y equipos de manejo disminuye la carga ambiental de Mycobacterium 

bovis, especialmente en predios que los bovinos interactúan con otros animales. A 

nivel estructural, la instalación de cercas delimitantes y sistemas que limiten el ingreso 
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de especies silvestres ha demostrado ser una estrategia clave para evitar la 

interacción directa e indirecta con reservorios de la enfermedad (OIE, 2018). 

Asimismo, las buenas prácticas de bioseguridad deben complementarse con la 

gestión adecuada de desechos biológicos, la disposición segura de cadáveres y la 

desinfección de vehículos de transporte, ya que estos elementos pueden actuar 

como fómites en la transmisión del patógeno. De acuerdo a estudios realizados, la 

efectividad de estas medidas aumenta cuando se combinan con programas de 

concientización y capacitación dirigidos a los trabajadores del predio, quienes 

desempeñan un papel determinante en la vigilancia activa y en la notificación 

temprana de signos compatibles con tuberculosis bovina ( Palmer, 2013). 

• Diagnóstico periódico y sacrificio sanitario 

El aspecto más importante en el control es la detección temprana de animales 

infectados mediante pruebas oficiales (tuberculina, IFN-γ, PCR). Los individuos 

positivos deben ser retirados definitivamente del predio, siguiendo protocolos de 

sacrificio y disposición segura (OMSA, 2021). Este enfoque “test-and-cull” ha 

demostrado ser la estrategia más eficaz en países que han logrado reducir 

significativamente la prevalencia (Thoen et al., 2014). Este procedimiento se lleva a 

cabo una vez confirmado el estatus positivo del animal, el mismo que debe ser 

inmovilizado y trasladado bajo estrictas condiciones de bioseguridad hacia un 

matadero autorizado, donde el sacrificio se ejecuta conforme a normativas de 

bienestar animal y control sanitario, garantizando la inspección post mortem 

obligatoria de los órganos y tejidos afectados (pulmones, ganglios linfáticos y lesiones 

granulomatosas). Posteriormente, las canales y materiales considerados de riesgo 

deben ser decomisados y destruidos mediante incineración o enterramiento 

profundo, evitando cualquier posibilidad de reutilización o consumo. Además, el 

personal encargado del sacrificio debe utilizar equipos de protección personal (EPP) 

adecuados, dado que la manipulación de tejidos infectados representa un riesgo 

zoonótico directo. Finalmente, el predio de origen debe aplicar un periodo de vacío 

sanitario acompañado de desinfecciones sucesivas, reforzando la vigilancia 

epidemiológica para prevenir reinfecciones y asegurar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la certificación sanitaria (Agrocalidad, 2016; OMSA, 

2021).  

• Capacitación continua a productores y técnicos 
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La capacitación del personal ganadero es fundamental para mejorar la 

bioseguridad, el manejo del rebaño y la vigilancia clínica. Programas orientados a 

identificar signos compatibles, aplicar prácticas higiénicas, registrar eventos sanitarios 

y comprender los riesgos zoonóticos permiten reducir fallas operativas y fortalecer el 

cumplimiento de los protocolos oficiales (FAO, 2020). La educación sanitaria también 

favorece la participación en programas de certificación y la adopción de prácticas 

de prevención a largo plazo. Asimismo, la formación continua permite estandarizar 

procedimientos cruciales como la movilización segura de animales, la aplicación e 

interpretación correcta de pruebas diagnósticas y la notificación temprana de 

posibles contagios, estas acciones son puntos claves para interrumpir cadenas de 

transmisión dentro del predio. Diversos estudios indican que, las capacitaciones 

constantes incrementan la adopción de medidas de bioseguridad y aumentan la 

eficacia de los programas de control y erradicación en regiones donde las 

enfermedades zoonóticas siguen siendo endémicas (OMSA, 2021) 

• Vigilancia epidemiológica 

La vigilancia epidemiológica integra la recolección de datos, análisis de información 

y respuesta ante eventos sanitarios. Este sistema permite monitorear la prevalencia, 

detectar focos activos, rastrear movimientos de ganado e identificar factores de 

riesgo. La información obtenida facilita la toma de decisiones y la implementación 

de medidas correctivas dentro de los programas nacionales de control (Agrocalidad, 

2025; ICA, 2023). La vigilancia es especialmente crucial en zonas fronterizas o con alta 

movilidad animal, donde la enfermedad puede persistir silenciosamente. 

• Vigilancia activa  

La vigilancia activa de la tuberculosis bovina consiste en la aplicación sistemática y 

planificada de pruebas diagnósticas en animales o grupos de animales, 

independientemente de la presencia de signos clínicos. Este enfoque permite 

detectar infecciones subclínicas, caracterizadas por la ausencia de manifestaciones 

visibles durante largos periodos, lo que constituye uno de los principales desafíos 

epidemiológicos del Mycobacterium bovis. (OMSA, 2021). La vigilancia activa es 

fundamental para estimar la prevalencia real, evaluar la eficacia de las estrategias 

de control, establecer zonas de riesgo y verificar el cumplimiento de los requisitos para 

la certificación de predios libres. De acuerdo con investigaciones recientes, los 

programas basados en muestreos regulares y dirigidos han permitido reducir 
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significativamente la circulación del patógeno en países que mantienen esquemas 

estrictos de diagnóstico y depuración (Schiller et al., 2010). 

• Vigilancia pasiva  

La vigilancia pasiva, se basa en la notificación espontánea de casos sospechosos por 

parte de productores, veterinarios e instituciones involucradas en la inspección 

sanitaria. Este sistema depende de la observación clínica y del reporte de animales 

con signos compatibles, así como los hallazgos inesperados en mataderos 

autorizados. Aunque la vigilancia pasiva es menos sensible que la activa para 

identificar infecciones tempranas, desempeña un papel crucial para detectar focos 

en zonas donde la enfermedad persiste silenciosamente y para activar respuestas 

sanitarias inmediatas en el marco de los programas nacionales de control (Thoen et 

al., 2014). 

2.2.2. Brucelosis bovina  

La brucelosis bovina es una enfermedad infecciosa de origen bacteriano y carácter 

zoonótico, considerada una de las más relevantes a nivel mundial por su impacto 

sanitario y económico. Esta patología afecta tanto a los animales como a las 

personas, generando pérdidas significativas en la producción ganadera y 

constituyendo un riesgo para la salud pública, especialmente en los países en vías de 

desarrollo, donde la infección reduce los ingresos de los productores rurales y limita el 

comercio de productos pecuarios (OMSA, 2021). 

Históricamente, la brucelosis fue descrita por primera vez durante la Guerra de 

Crimea, y en 1887, el médico David Bruce identificó el agente causal de la 

enfermedad. Posteriormente, en 1896, el investigador danés Bernhard Bang descubrió 

la especie Brucella abortus como el microorganismo responsable del aborto 

infeccioso en el ganado bovino, razón por la cual la enfermedad también se conoce 

como enfermedad de Bang (Khurana et al., 2021). A lo largo del siglo XX, la brucelosis 

ha sido reconocida como una de las zoonosis de mayor importancia global, 

afectando tanto a la producción bovina como a otras especies domésticas. Durante 

las décadas de 1950 y 1960, se implementaron programas de control y erradicación 

en distintos países desarrollados, logrando una disminución significativa de los casos. 

Sin embargo, en América Latina, la aplicación de estas estrategias fue tardía y 

limitada, lo que permitió la persistencia de la enfermedad en zonas rurales y de difícil 

acceso (OMS, 2021). 
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En el Ecuador, la Organización Panamericana de la Salud (2024) señala que la 

brucelosis fue declarada enfermedad de notificación obligatoria en 1974, aunque el 

Programa Nacional de Control y Erradicación se instauró recién en 2004. A pesar de 

los avances logrados, el programa enfrenta limitaciones estructurales y operativas, 

especialmente en zonas con alta movilidad de ganado, escasa capacitación 

técnica y limitada vigilancia epidemiológica, lo que evidencia la necesidad de 

fortalecer las estrategias de diagnóstico, control y educación sanitaria en el país. 

2.2.2.1. Epidemiologia de la brucelosis  

La epidemiología de la brucelosis bovina describe la distribución, los factores de 

riesgo y la persistencia de esta zoonosis en las poblaciones animales, la cual mantiene 

una presencia significativa a escala global, especialmente en regiones de Asia, 

África, Medio Oriente y América Latina, donde las limitaciones en bioseguridad, 

trazabilidad y vigilancia sanitaria favorecen su transmisión (OIE, 2022). A nivel 

internacional, la enfermedad continúa siendo una de las zoonosis más extendidas, 

con prevalencias animales que oscilan entre el 0,3 % y el 8 %, mientras que en 

humanos se notifican anualmente entre 500 000 y 600 000 casos, cifras que podrían 

estar subestimadas debido al subregistro en áreas rurales (OMS, 2021; FAO, 2020).  

En América Latina, la prevalencia en bovinos varía entre el 2 % y el 6 %, alcanzando 

hasta 20 casos por cada 100 000 habitantes en humanos, con mayores incidencias 

en zonas rurales de países donde persisten prácticas de manejo inadecuadas; no 

obstante, naciones como Argentina, Brasil, Chile y Uruguay han logrado avances 

mediante programas de vacunación y sacrificio sanitario (OPS, 2024; OIE, 2022).  

En Ecuador, la brucelosis continúa siendo endémica, con seroprevalencias estimadas 

entre 2,5 % y 6,2 % a nivel individual y hasta 21 % a nivel de hato, destacándose 

provincias como Pichincha, Cotopaxi, Imbabura y Carchi por su alta densidad 

ganadera (OPS, 2024; Agrocalidad, 2025). En Colombia, la prevalencia nacional se 

sitúa entre 0,1 % y 1,5 %, con focos más altos en departamentos ganaderos como 

Nariño, Cauca y Boyacá, donde la transmisión está fuertemente asociada al 

consumo de leche no pasteurizada y al contacto con secreciones reproductivas 

infectadas (ICA, 2023; Muñoz, 2025). 

2.2.2.2. Características generales de la Brucella abortus 

La Brucella abortus es una bacteria Gram negativa, inmóvil y de crecimiento lento, 

perteneciente al grupo de los cocobacilos intracelulares facultativos, lo que significa 
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que puede sobrevivir y multiplicarse dentro de las células del huésped, 

particularmente en los macrófagos. Esta característica le confiere una notable 

capacidad de evasión del sistema inmunitario, permitiéndole persistir en el organismo 

y causar infecciones crónicas. Su tamaño microscópico varía entre 0,5 y 0,7 micras 

de ancho y 0,6 a 1,5 micras de largo, y carece de esporas y cápsulas, aunque 

requiere oxígeno para su desarrollo (Khairullah et al., 2024; Ibarguren, 2022). 

Esta bacteria posee una afinidad específica por el sistema reproductivo de los 

bovinos, especialmente durante el último tercio de la gestación, donde provoca 

abortos, retención placentaria, infertilidad y reducción en la producción de leche. 

Estas alteraciones generan pérdidas económicas considerables en la producción 

ganadera y constituyen un riesgo zoonótico significativo. La infección ocurre 

principalmente por contacto directo con fluidos o tejidos contaminados, siendo las 

hembras gestantes las más vulnerables, ya que la bacteria puede atravesar la barrera 

placentaria, causando la muerte fetal y su expulsión prematura (SAG, 2023). 

2.2.2.3. Etiología de la brucelosis bovina 

La brucelosis bovina es causada principalmente por Brucella abortus, una bacteria 

Gram negativa, intracelular facultativa, capaz de invadir y multiplicarse dentro de 

macrófagos y otras células del sistema inmune, lo que le permite establecer 

infecciones crónicas y persistentes en los animales afectados. Su crecimiento en el 

sistema reproductivo, especialmente en la placenta y el útero durante el último tercio 

de la gestación, explica la alta frecuencia de abortos y fallos reproductivos 

característicos de la enfermedad (SAG, 2023; Khairullah et al., 2024). Este agente 

etiológico presenta además la capacidad de sobrevivir en el ambiente por periodos 

variables, favoreciendo su transmisión a través de fluidos corporales, tejidos fetales, 

leche, orina y secreciones uterinas. La infección ocurre comúnmente por vía oral o 

mediante contacto directo con materiales contaminados, aunque también puede 

transmitirse por inhalación de aerosoles infectados o por vía venérea en casos 

particulares (Ibarguren et al., 2022). Debido a su carácter zoonótico, Brucella abortus 

representa un riesgo significativo para la salud pública, ya que puede infectar a 

humanos principalmente por la manipulación de animales enfermos o por el 

consumo de productos no pasteurizados (OMSA, 2021). En conjunto, su 

comportamiento biológico y su capacidad de persistencia ambiental convierten a B. 

abortus en un patógeno de alta relevancia sanitaria y epidemiológica. 
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2.2.2.4. Signos y síntomas de brucelosis bovina  

La brucelosis bovina presenta un cuadro clínico principalmente reproductivo y de 

evolución crónica, caracterizado por una combinación de síntomas y signos que 

comprometen severamente la eficiencia productiva del hato. Entre las 

manifestaciones más frecuentes, destacan los abortos en el último tercio de la 

gestación, acompañados de retención placentaria, metritis y dificultades para 

retornar al ciclo reproductivo normal, debido al marcado crecimiento de Brucella 

abortus por los tejidos placentarios y fetales, donde se multiplica intensamente (OMS, 

2022; OIE, 2022). Además, las hembras infectadas suelen presentar disminución en la 

producción láctea, infertilidad temporal o permanente y nacimiento de crías débiles 

o inviables. En los machos, la enfermedad puede manifestarse mediante orquitis, 

epididimitis y alteraciones en la calidad del semen, llegando incluso a producir dolor 

testicular y cojera por inflamación de los órganos reproductivos (SAG, 2023).  

Otros signos generales incluyen fiebre fluctuante, pérdida progresiva de condición 

corporal, debilidad y disminución del apetito, reflejando la respuesta inflamatoria 

sistémica asociada a la infección crónica. Cabe señalar que un porcentaje 

significativo de animales cursa la enfermedad de forma subclínica, lo que dificulta su 

detección temprana y favorece la diseminación silenciosa del patógeno dentro del 

hato (Ibarguren et al., 2022). 

2.2.2.5. Diagnóstico de brucelosis bovina  

El diagnóstico de la brucelosis bovina se basa en la detección serológica de 

anticuerpos específicos contra Brucella abortus, complementado con pruebas 

confirmatorias de laboratorio. Las pruebas más utilizadas son Rosa de Bengala, ELISA 

indirecta o competitiva y Prueba de Fijación del Complemento, cabe mencionar que 

existen otros p las cuales permiten identificar animales infectados incluso en etapas 

subclínicas (Agrocalidad, 2025). La confirmación bacteriológica, aunque menos 

frecuente, se realiza mediante el aislamiento del agente causal en muestras de 

placenta, leche o fluidos fetales. La combinación de métodos serológicos y 

bacteriológicos garantiza una mayor precisión diagnóstica, siendo esencial para los 

programas de certificación y erradicación establecidos por la (OMSA, 2021). 

2.2.2.6. Pruebas de laboratorio para el diagnóstico de la brucelosis bovina 

La brucelosis bovina es una patología infecciosa producida principalmente por 

Brucella abortus, la cual afecta de manera directa la salud y la productividad del 
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ganado. Para lograr su control y eventual erradicación, resulta indispensable contar 

con métodos diagnósticos confiables y oportunos. En este sentido, los laboratorios 

aplican técnicas directas e indirectas orientadas a identificar la presencia del agente 

infeccioso o los anticuerpos generados frente a la infección. Entre ellas, la técnica de 

fluorescencia polarizada (FPA) destaca por su capacidad de detectar anticuerpos 

específicos frente a Brucella abortus en diversas especies animales, lo que amplía su 

aplicabilidad diagnóstica (Nicola et al., 2019). Además, la Organización Mundial de 

Sanidad Animal (OMSA, 2021) reconoce la FPA como una prueba prescrita para el 

comercio internacional de animales y productos pecuarios, siendo ampliamente 

implementada en programas oficiales de control y certificación sanitaria en regiones 

como América del Norte y Europa. 

2.2.2.6.1 Técnicas directas  

Los métodos diagnósticos directos se centran en el aislamiento y detección del 

agente causal de la brucelosis en diferentes tipos de muestras biológicas, tales como 

el líquido del abomaso en fetos abortados, placenta, bazo, pulmón, leche o sangre. 

Aunque el aislamiento bacteriológico constituye el método de referencia para la 

confirmación del diagnóstico, su aplicación presenta limitaciones importantes debido 

a su complejidad técnica, elevado costo y baja sensibilidad. Además, exige 

condiciones estrictas de asepsia, bioseguridad y transporte adecuado de las 

muestras, lo que restringe su uso rutinario en muchos laboratorios veterinarios, 

especialmente en contextos rurales o con limitaciones de infraestructura (Castro et 

al., 2005). 

2.2.2.6.2. Técnicas indirectas 

Las pruebas serológicas son las herramientas más empleadas en el diagnóstico de la 

brucelosis bovina debido a su rapidez, alta sensibilidad, especificidad y bajo costo. 

En general, el diagnóstico serológico se desarrolla en dos etapas: primero se aplican 

pruebas de tamizaje, caracterizadas por su alta sensibilidad para detectar animales 

sospechosos; y posteriormente, pruebas confirmatorias, que permiten validar los 

resultados con mayor precisión. A continuación, se describen las principales pruebas 

utilizadas en el diagnóstico de Brucella abortus: 

• Prueba de Rosa de Bengala (RB): Es un método de tamizaje rápido y sencillo 

que permite detectar anticuerpos IgG e IgM contra cepas lisas de Brucella 
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abortus. Se utiliza comúnmente como prueba inicial para la identificación de 

animales presuntamente infectados (OMS, 2004). 

• Prueba de Fijación del Complemento (FC): Fue una de las primeras pruebas 

empleadas en el diagnóstico de brucelosis y, actualmente, se utiliza como 

prueba confirmatoria por su alta especificidad, lo que permite reducir falsos 

positivos en animales previamente vacunados o con infecciones cruzadas 

(OMS, 2004). 

• Enzimoinmunoensayo (ELISA): Presenta dos variantes principales (indirecta y 

competitiva), ambas con alta sensibilidad y especificidad. Estas pruebas 

permiten la detección de anticuerpos específicos y se aplican tanto para 

confirmar resultados positivos como para la realización de estudios 

epidemiológicos en hatos o regiones (Aguayo et al., 2016). 

• Prueba de Fluorescencia Polarizada (FPA): Se basa en la medición de la 

polarización de la luz emitida por un antígeno marcado con fluorocromo al 

unirse con anticuerpos presentes en la muestra. Es una técnica serológica 

moderna, altamente sensible y precisa, reconocida por su utilidad en la 

detección de anticuerpos contra Brucella abortus en múltiples especies 

animales y también en humanos (EllieLab, 2020a). 

2.2.2.7. Tratamiento 

En la actualidad, no se dispone de un tratamiento eficaz ni viable para la brucelosis 

bovina en animales destinados a la producción, debido a la dificultad de eliminar 

completamente el agente infeccioso y al alto riesgo de transmisión zoonótica. En este 

caso, las acciones de control se enfocan principalmente en la detección temprana 

y eliminación de los animales infectados dentro del hato (Larsen et al., 2023). El 

tratamiento con antibióticos resulta ineficiente, ya que Brucella abortus es un 

patógeno intracelular capaz de persistir en los tejidos del hospedador, lo que impide 

su erradicación completa. Además, el uso de fármacos antimicrobianos puede dejar 

residuos en productos de origen animal como la leche o la carne, representando un 

riesgo para la salud pública. Por ello, las estrategias más efectivas se basan en el 

sacrificio sanitario de los animales positivos, acompañado de vacunación preventiva, 

fortalecimiento de la bioseguridad y aplicación de medidas de vigilancia 

epidemiológica para evitar la propagación de la enfermedad (Martinez Reina et al., 

2016). 
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2.2.2.8. Control y prevención  

Las estrategias de control y prevención de la brucelosis bovina son especialmente 

relevantes en zonas fronterizas como la de Ecuador y Colombia, donde la movilidad 

animal y la limitada vigilancia incrementan el riesgo de diseminación de Brucella 

abortus. La ausencia de controles estrictos de movilización, la falta de identificación 

individual del ganado y las deficiencias en el reporte oportuno de eventos 

reproductivos como abortos o retenciones placentarias, dificultan la detección 

temprana de focos activos. De acuerdo con organismos internacionales, las zonas de 

frontera requieren esquemas reforzados de vacunación, vigilancia epidemiológica y 

educación sanitaria, ya que constituyen puntos críticos para la introducción y 

reintroducción del agente infeccioso en hatos previamente controlados (OMSA, 

2021; FAO, 2020). Con el fin de evitar la diseminación de la enfermedad se tiene en 

cuenta diferentes estrategias como:  

• Capacitación y educación sanitaria 

La capacitación de productores, trabajadores y médicos veterinarios es un 

componente clave, ya que permite mejorar las prácticas de manejo reproductivo, 

reconocer los vectores de contagio, bioseguridad y disposición de materiales 

contaminados. La formación continua fortalece la comprensión sobre la transmisión, 

signos clínicos, medidas preventivas y la importancia del reporte oportuno, 

reduciendo así los riesgos de propagación dentro y entre hatos (OPS, 2024). De la 

misma manera, los programas educativos orientados a reconocer eventos críticos 

como abortos, retenciones placentarias, nacimientos de crías débiles, manejo de 

fluidos fetales, restos placentarios y materiales de riesgo, contribuyen a actuar de 

manera inmediata con medias sanitarias, evitando la exposición del personal y 

minimizando la diseminación de Brucella abortus en el ambiente.  

• Diagnóstico y sacrificio sanitario 

Los programas de control incluyen pruebas de tamizaje y confirmación serológica, 

tales como Rosa de Bengala, Fijación del Complemento y ELISA, que permiten 

identificar animales infectados (Agrocalidad, 2016). Los individuos positivos deben ser 

eliminados mediante sacrificio sanitario, evitando que actúen como reservorios y 

disminuyendo la carga bacteriana en el ambiente (OIE, 2022). Al tratarse de una 

zoonosis, una vez confirmado la presencia de la enfermedad, es necesario inmovilizar 

y trasladar al animal con estrictas medidas de bioseguridad a un matadero 
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autorizado, para ser sacrificado bajo el cumplimiento de controles sanitarios y de 

bienestar animal (OIE, 2022). Durante la inspección post mortem, se evalúan órganos 

y tejidos reproductivos en los que Brucella abortus suele concentrarse, tales como 

útero, placenta y ganglios linfáticos regionales, con el fin de confirmar lesiones 

compatibles y evitar cualquier posible de contacto con el medio ambiente 

(Agrocalidad, 2025). 

De la misma manera, materiales como, exudados uterinos, fetos, restos placentarios 

y fluidos contaminados son considerados de alto riesgo, los cuales deben ser 

recolectados y destruidos ya sea por incineración, enterramiento profundo o 

métodos aprobados por la autoridad sanitaria. El personal tiene la obligación de 

trabajar bajo normas de bioseguridad, ya que la manipulación de tejidos infectados 

representa un elevado riesgo zoonótico. Posteriormente, se debe aplicar un periodo 

de vigilancia activa, limpieza exhaustiva de áreas contaminadas y desinfección 

sistemática, a fin de reducir la carga bacteriana ambiental del predio (Agrocalidad, 

2025; OIE, 2022). 

• Vacunación 

La vacunación constituye una de las medidas más efectivas para el control y 

erradicación de la brucelosis bovina, al reducir la diseminación del agente infeccioso 

y fortalecer la inmunidad poblacional del hato. A nivel internacional, las vacunas S19 

y RB51 son las más utilizadas y cuentan con el reconocimiento de organismos 

sanitarios como la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA, 2021), debido a 

su eficacia comprobada en la disminución de la prevalencia de la enfermedad 

cuando se combinan con programas de diagnóstico y eliminación de animales 

positivos. 

a) Cepa S19 

Es una vacuna viva atenuada utilizada desde mediados del siglo XX, aplicada 

principalmente a terneras entre los 3 y 8 meses de edad, etapa en la que genera una 

respuesta inmunitaria sólida sin interferir significativamente en los parámetros 

reproductivos. Su implementación ha contribuido a la reducción de la brucelosis en 

diversas regiones del mundo gracias a su alta eficacia inmunogénica. Sin embargo, 

al tratarse de una cepa de morfología lisa, presenta una limitación importante: los 

animales vacunados pueden desarrollar anticuerpos similares a los producidos por 
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una infección natural, lo que genera resultados serológicos falsos positivos en pruebas 

como Rosa de Bengala, ELISA o Fijación del Complemento (OMS, 2004; OMSA, 2021). 

b) Cepa RB51 

Se trata de una vacuna viva atenuada de morfología rugosa, diseñada para superar 

las limitaciones de la cepa S19. Su principal ventaja radica en que no produce 

anticuerpos detectables mediante las pruebas serológicas tradicionales, lo que 

permite distinguir animales vacunados de infectados (DIVA: Differentiating Infected 

from Vaccinated Animals). Esta vacuna ha demostrado inducir una respuesta inmune 

celular robusta y conferir protección significativa frente a la infección natural, 

especialmente cuando se aplica en hembras jóvenes entre los 3 y 8 meses de edad 

(Tittarelli et al., 2008). Asimismo, estudios comparativos indican que RB51 reduce la 

colonización bacteriana en tejidos reproductivos y disminuye la probabilidad de 

aborto inducido por Brucella, lo que la convierte en una herramienta esencial para 

los programas de control y erradicación en regiones endémicas (Poester et al., 2013). 

Esta característica facilita la implementación de programas de control más precisos 

y sostenibles, especialmente en países con estrategias de certificación sanitaria 

(OMSA, 2021). 

• Vigilancia epidemiológica 

La vigilancia epidemiológica de la brucelosis bovina constituye un componente 

esencial para la detección temprana, el control y la erradicación progresiva de 

Brucella abortus en los sistemas de producción pecuaria. Este proceso integra la 

recolección sistemática de datos, el análisis de información y la respuesta sanitaria 

oportuna ante la aparición de casos sospechosos o confirmados, permitiendo 

identificar patrones de diseminación, determinar la prevalencia real y focalizar 

intervenciones en zonas críticas. (ICA, 2023; Kumar et al., 2021) 

• Vigilancia activa  

Se basa en la aplicación periódica y planificada de pruebas serológicas y 

bacteriológicas, dirigidas a animales o hatos independientemente de la presencia de 

signos clínicos, lo cual permite detectar infecciones subclínicas y estimar el nivel de 

circulación del agente en poblaciones vulnerables (OMSA, 2021). Este enfoque 

también comprende muestreos dirigidos en hatos de riesgo, monitoreo de rebaños 

fronterizos y evaluación sanitaria previa a movilizaciones, siendo una herramienta 
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central para certificar predios libres y verificar la eficacia de los programas nacionales 

(Kumar et al., 2021). 

• Vigilancia pasiva 

Esta vigilancia se fundamenta en la notificación obligatoria y espontánea de eventos 

sospechosos por parte de productores, médicos veterinarios, laboratorios y 

mataderos, especialmente ante la presencia de abortos, nacimientos prematuros, 

retenciones placentarias o lesiones compatibles encontradas en la inspección post 

mortem. Este sistema permite activar respuestas sanitarias inmediatas y direccionar 

recursos hacia zonas potenciales, aunque su eficacia depende de la capacitación 

del personal, la conciencia del productor y la rapidez en el reporte. Así, la vigilancia 

epidemiológica se convierte en el eje articulador que permite a las autoridades 

sanitarias priorizar zonas de riesgo, coordinar acciones transfronterizas y garantizar el 

cumplimiento de los estándares internacionales requeridos para mantener predios 

libres de brucelosis (Agrocalidad, 2025; ICA, 2023). 

2.2.3. Factores de riesgo 

Desde una perspectiva epidemiológica, los factores de riesgo asociados a la 

brucelosis bovina (BB) y a la tuberculosis bovina (TB) están estrechamente 

relacionados con deficiencias en la bioseguridad, el manejo sanitario y la gestión 

productiva dentro de las unidades de producción agropecuaria (UPA). En el caso de 

la brucelosis, diversos autores coinciden en que la presencia de especies domésticas 

y silvestres incrementa la probabilidad de transmisión debido a su capacidad para 

actuar como reservorios o para dispersar restos de abortos y secreciones 

reproductivas (Amaguaña Quilo , 2024). Asimismo, la introducción de animales de 

predios sin certificación, la ausencia de cuarentenas y el uso de fuentes de agua 

contaminadas constituyen vías críticas de entrada del agente infeccioso Brucella 

abortus en predios libres (Andrade Guzmán et al., 2023). 

Además, factores como el manejo inadecuado de desechos orgánicos, la falta de 

áreas específicas para pariciones, la ausencia de desinfección de parideras y la 

práctica de monta natural con toros de origen desconocido aumentan la exposición 

del ganado a materiales altamente contagiosos (Elías et al., 2025; Cárdenas 

Contreras, 2018). A esto se suman aspectos de carácter organizacional, como la falta 

de asesoramiento técnico, la escasa capacitación de los productores, la limitada 

implementación de programas de vacunación y la inexistencia de restricciones para 
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el ingreso de personas y animales externos, lo que genera condiciones favorables 

para la propagación de la brucelosis a nivel predial (Carrasco et al., 2025; 

Rivadeneira, 2022). 

De manera paralela, la tuberculosis bovina comparte varios factores de riesgo con la 

brucelosis, particularmente aquellos relacionados con la infraestructura, el manejo 

del hato y el control sanitario. Según Acosta et al. (2022), el riesgo de infección por 

Mycobacterium bovis aumenta en predios con alta densidad animal, fallas en la 

higiene, insuficiente desinfección de instalaciones y ausencia de protocolos de 

control de acceso. La presencia de patologías adicionales que comprometen la 

respuesta inmunitaria del ganado, sumada a diagnósticos tardíos o poco confiables, 

facilita la propagación silenciosa y dificultan su detección temprana.  

Finalmente, riesgos adicionales asociados al consumo humano de leche cruda, la 

participación del ganado en ferias, el uso compartido de potreros y la falta de 

conocimiento por parte de productores y trabajadores contribuyen a la persistencia 

de ambas zoonosis, generando un escenario sanitario complejo que requiere 

intervenciones integrales. En conjunto, estos factores evidencian la necesidad de 

fortalecer la bioseguridad, mejorar la vigilancia epidemiológica y promover la 

capacitación técnica para avanzar hacia la reducción efectiva de la brucelosis y la 

tuberculosis bovina. 

2.2.4. Certificación de predios libres de brucelosis y tuberculosis bovina 

La Resolución N.º 0238 establece que la certificación de predios libres de tuberculosis 

y brucelosis bovina constituye un componente esencial de los Programas Nacionales 

de Control Zoosanitario. Dicha normativa indica que la determinación del estatus 

sanitario de los predios requiere procesos estandarizados de inspección, verificación 

de bioseguridad, manejo productivo y mantenimiento continuo del estatus libre, con 

el fin de garantizar la vigilancia epidemiológica y evitar la reintroducción de estas 

enfermedades (Agrocalidad, 2024). Esta resolución resalta la necesidad de 

establecer procedimientos uniformes para el diagnóstico, muestreo y control, 

asegurando que la agencia, los laboratorios autorizados y los productores actúen 

bajo un mismo marco técnico y jurídico. 

De la misma manera, la Resolución N.º 0052 desarrolla un programa nacional 

específico para la brucelosis bovina, reconociéndola como una enfermedad 

endémica en el Ecuador que afecta simultáneamente la productividad pecuaria y 
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la salud pública. El documento señala que, de acuerdo con estudios técnicos de 

Agrocalidad y PANAFTOSA, la prevalencia de Brucella abortus alcanza niveles del 6% 

en animales y del 22% en predios, demostrando una alta circulación del agente 

patógeno en el territorio nacional (Agrocalidad, 2025). Esta situación epidemiológica, 

sumada a la baja cobertura histórica de vacunación y a la limitada certificación 

oficial de predios, fundamenta la necesidad de un programa obligatorio que unifique 

criterios de vacunación, vigilancia, diagnóstico y saneamiento. 

Ambas resoluciones convergen en la necesidad de proteger la inocuidad alimentaria 

y el estatus zoosanitario nacional, al identifica la tuberculosis bovina como una 

enfermedad que requiere pruebas de tuberculina, cuarentena y eliminación de 

portadores para evitar la transmisión entre predios y garantizar la certificación oficial, 

destacando que la vigilancia debe ser permanente y documentada (Agrocalidad, 

2024). Por su parte, la Resolución N.º 0052 enfatiza que el control de la brucelosis 

bovina implica intervenciones integrales como vacunación sistemática, control de 

comercialización de kits diagnósticos y aplicación obligatoria de medidas sanitarias 

para animales positivos, con el fin de reducir la incidencia y prevenir impactos en 

salud humana. Estas normativas conforman el marco legal vigente que sustenta la 

certificación de predios libres y el control oficial de tuberculosis y brucelosis en el 

Ecuador. 

2.2.4.1. Análisis de información  

En relación con la situación epidemiológica, se reporta que en 2018 se desarrolló un 

estudio nacional destinado a estimar la prevalencia de brucelosis bovina en el 

Ecuador continental, donde los resultados demostraron una circulación significativa 

del agente, con una prevalencia del 22% a nivel predial y del 6% en animales, 

evidenciando una distribución amplia de la enfermedad en el territorio nacional 

(Agrocalidad, 2025). 

Asimismo, los registros históricos del Programa Nacional de Control de Brucelosis 

muestran que, durante los últimos ocho años, se han atendido 1.795 focos de la 

enfermedad, identificándose 5.980 animales positivos. Solo en el año 2023 se 

intervinieron 180 focos, con 507 animales positivos mediante la prueba c-ELISA, lo que 

confirma la persistencia del agente infeccioso y la magnitud del problema a nivel 

productivo y sanitario (Agrocalidad, 2025,). Estos datos subrayan el riesgo que 

representa la brucelosis para la salud pública, dada su naturaleza zoonótica, y ponen 
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en evidencia las pérdidas económicas que enfrentan los productores debido al 

saneamiento del hato y la disminución de la productividad. 

A partir de esta realidad epidemiológica, la resolución enfatiza la necesidad de 

establecer lineamientos sanitarios obligatorios orientados a reducir la transmisión 

entre animales. Entre las estrategias recomendadas a nivel internacional y adoptadas 

por el país se destaca la vacunación sistemática y obligatoria de hembras bovinas, 

considerada uno de los pilares para la reducción y eventual eliminación de la 

enfermedad (Agrocalidad, 2025). 

De igual manera, los datos oficiales muestran que en Ecuador existen 1.750 predios 

certificados como libres de brucelosis, de los cuales el 95% corresponden a sistemas 

lecheros, y un 71% se ubican en las provincias de Pichincha y Napo, lo que evidencia 

una concentración geográfica de avances sanitarios (Agrocalidad, 2025). Sin 

embargo, la resolución reconoce que el progreso ha sido limitado debido a que la 

cobertura vacunal ha sido históricamente baja y heterogénea, además el sistema de 

vacunación previo a la presente normativa era desordenado y voluntario, ya que la 

elección del tipo de vacuna y el momento de su aplicación quedaba a criterio del 

productor.  

2.2.4.2. Objetivos de la certificación y recertificación de predios libres de brucelosis y 

tuberculosis bovina 

La normativa nacional orientada al control oficial de la brucelosis y la tuberculosis 

bovina establece como propósito central fortalecer la sanidad animal mediante la 

implementación de procedimientos homogéneos de vigilancia, diagnóstico, 

vacunación y certificación sanitaria. De manera articulada, estos instrumentos 

buscan garantizar que los predios mantengan un estatus sanitario comprobado, 

sustentado en inspecciones sistemáticas, muestreos con diagnósticos validados, 

evaluación de condiciones de manejo y aplicación estricta de medidas de 

bioseguridad. Asimismo, se plantea como objetivo específico la ejecución 

coordinada de actividades de capacitación, vigilancia epidemiológica activa y 

pasiva, saneamiento de hatos positivos, control de la movilización animal y 

estandarización de la trazabilidad, todo ello con el fin de reducir el riesgo de 

transmisión, prevenir la diseminación de enfermedades zoonóticas y proteger la 

inocuidad alimentaria y la salud pública del país (Agrocalidad, 2024; 2025). 
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2.2.4.3. Ámbito de aplicación  

El marco normativo vigente establece un ámbito de aplicación de carácter 

obligatorio que abarca tanto a los niveles administrativos, operativos y 

desconcentrados de la autoridad sanitaria nacional como a los diversos actores 

involucrados en la producción bovina. De acuerdo con la normativa, las directrices 

deben ser implementadas por los procesos institucionales distribuidos en las provincias 

del Ecuador continental y, simultáneamente, por todas las personas naturales o 

jurídicas que poseen bovinos y búfalos, incluyendo productores, plantas lácteas, 

profesionales veterinarios y agropecuarios, técnicos de los gobiernos locales 

responsables del fomento productivo, empresas proveedoras de insumos 

diagnósticos y los laboratorios que conforman la red autorizada para la ejecución de 

pruebas oficiales (Agrocalidad, 2024; 2025). Esta amplitud de alcance garantiza que 

las acciones dirigidas al control de brucelosis y tuberculosis bovina se ejecuten de 

forma integral, articulada y bajo criterios homogéneos en todo el territorio nacional. 

2.2.4.4. Requisitos para iniciar el proceso de certificación de predios libres de 

brucelosis y tuberculosis bovina. 

Para acceder al proceso de certificación de un predio como libre de brucelosis y 

tuberculosis bovina, la persona natural o jurídica interesada debe presentar ante la 

oficina local de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario una serie de 

documentos y condiciones obligatorias. 

a) Presentar una solicitud formal dirigida al Director Distrital (tipo A o tipo B) o al 

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria, solicitando el ingreso al programa. 

Este documento, entregado de manera física, debe incluir la cédula o RUC 

con el cual el operador se encuentra inscrito en el sistema GUIA, así como 

números de contacto y un correo electrónico vigente. 

b) el solicitante debe Registrarse en la plataforma sistema GUIA. 

c) Requisitos para organizaciones. En el caso de asociaciones, comunas o 

gremios, se debe remitir a la Agencia un listado actualizado de los miembros o 

propietarios que conforman la organización al momento de ingresar la 

solicitud. 

d) Entrega de una copia del CUVAB o del certificado de vacunación contra 

fiebre aftosa. 



 

40 

 

e) Todos los bovinos presentes en el predio deben portar el arete oficial de 

identificación bovina. 

f) Es obligatorio contar con la asesoría de un médico veterinario habilitado, 

acreditado mediante una constancia de asignación y aceptación 

(Agrocalidad, 2025). 

2.2.4.5. Protocolo para la certificación de predio libre de brucelosis bovina 

a) Posterior a la inspección oficial y a la firma de las cartas compromiso, se inicia 

el protocolo de muestreo y diagnóstico para brucelosis bovina, siguiendo los 

lineamientos establecidos en el instructivo para la toma de muestras. Para 

predios en proceso de certificación inicial, se requieren dos muestreos 

consecutivos con resultados negativos mediante la prueba Rosa de Bengala, 

separados por un intervalo de al menos seis meses y no más de doce. Este 

procedimiento debe incluir a todos los bovinos mayores de 12 meses en predios 

sin vacunación o vacunados con RB51, y a todas las hembras mayores de 18 

meses y machos mayores de 12 meses en predios con vacunación S19. 

b) Las muestras deben ser obtenidas por personal autorizado por la Agencia y 

enviadas al laboratorio de la REDLAA, el cual puede ser de su elección, este 

estará encargado del diagnóstico con pruebas oficiales según la normativa 

vigente. Cuando la situación lo amerite, el proceso podrá ser ejecutado 

directamente por la Agencia y su laboratorio institucional. 

c) Si alguna muestra presenta resultados dudosos o no concluyentes, el 

laboratorio notificará a la Agencia la fecha y hora del procedimiento de 

confirmación, el cual establece que se deberá realizar un nuevo muestreo en 

un periodo no inferior a 21 días, bajo supervisión de un técnico de la Agencia. 

d) En caso de detectarse uno o más animales positivos en cualquiera de los 

muestreos, se activará el proceso de atención sanitaria bajo el esquema de 

vigilancia pasiva, aplicando las directrices del manual de procedimientos para 

el control de la brucelosis bovina (Resolución 0131). Este hallazgo implica que 

el predio sea separado del proceso de certificación. Una vez cumplidas las 

medidas establecidas en la resolución, el propietario podrá solicitar 

nuevamente el inicio del proceso en cualquier momento. 
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Figura 1. Esquema de muestreos para certificación de un predio libre de brucelosis 

bovina 

Fuente: (Agrocalidad, 2016). 

2.2.4.6. Protocolo para la Certificación de Predio Libre de Tuberculosis Bovina 

a) Tras efectuarse la inspección oficial y validarse las condiciones del predio, se da 

inicio al protocolo de muestreo y diagnóstico para tuberculosis bovina, siguiendo los 

criterios establecidos en el instructivo vigente para la aplicación de pruebas 

tuberculínicas. Para predios que buscan obtener la certificación por primera vez, se 

requieren dos evaluaciones consecutivas mediante la prueba ano-caudal, aplicadas 

a todos los bovinos mayores de seis meses. Estas pruebas deben realizarse con un 

intervalo mínimo de 120 días y máximo de 180 días entre cada aplicación 

(Agrocalidad, 2024). 

b) La ejecución de las pruebas corresponde al personal técnico autorizado por la 

Agencia, quien debe remitir los resultados al laboratorio de la red el cual este llevando 

a cabo el proceso de certificación, con el fin de que se emita el diagnóstico oficial. 

Cuando la situación lo amerite, la Agencia podrá asumir directamente la ejecución 

del proceso y el análisis correspondiente en su laboratorio institucional. 

c) Si el diagnóstico identifica algún animal como positivo o sospechoso, se procederá 

a efectuar la prueba cervical comparativa conforme a lo estipulado en el instructivo 

de diagnóstico de tuberculosis bovina. En los casos en que se requiera una nueva 

evaluación por inconformidad diagnósticas, se deberá solicitar a la Agencia la 

autorización correspondiente, la cual solo podrá ejecutarse después de un plazo 

mínimo de 90 días desde el último muestreo, y siempre bajo supervisión técnica de la 

institución. 

d) Si durante cualquiera de los muestreos se detectan uno o más bovinos positivos, 

deberá activarse el proceso de atención sanitaria bajo el esquema de vigilancia 

pasiva, aplicando los parámetros establecidos por el programa oficial de control de 

tuberculosis bovina. 
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Figura 2. Esquema de muestreos para certificación de un predio libre de tuberculosis 

bovina 

Fuente: (Agrocalidad, 2016). 

 

 

Figura 3. Esquema de diagnóstico para certificación de predios libres de tuberculosis 

bovina en el caso que resulten animales positivos durante los procesos de 

muestreos. 

Fuente: (Agrocalidad, 2016). 

2.2.4.7. Emisión del certificado de predios libres de brucelosis y tuberculosis bovina 

Cuando el predio obtenga dos resultados negativos consecutivos, el técnico 

responsable de la Agencia emitirá el certificado de predio libre para la enfermedad 

correspondiente, tanto para personas naturales como para asociaciones. El 

documento deberá contar con la firma del Director Distrital tipo A, tipo B o del Jefe 

de Servicio de Sanidad Agropecuaria. La certificación tendrá una vigencia de un año 

(365 días) desde su emisión, y la fecha consignada corresponderá a la fecha en que 

se entreguen los resultados del segundo muestreo. Se entregará un certificado 

independiente para cada enfermedad aprobada (Agrocalidad, 2024;2025)
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III. METODOLOGÍA 

3.1. ENFOQUE METODOLÓGICO 

3.1.1. Enfoque  

La presente investigación adopta un enfoque mixto que integra análisis cualitativo y 

cuantitativo. Este enfoque permitió evaluar cuantitativamente la prevalencia de 

brucelosis y tuberculosis en el Centro Experimental San Francisco UPEC, y se clasifica 

como cualitativa por identificar factores de riesgo y medidas de control por medio 

de levantamiento de información a través de entrevista. 

3.1.2. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación se clasifica como estudio de campo y observacional, dado 

que se realizó levantamiento de información directo en el predio con entrevista para 

identificar factores de riesgo y medidas de control, además se obtuvieron muestras 

de sangre que se analizaron en laboratorio para confirmar la presencia de Brucella 

abortus y Mycobacterium bovis 

3.2. IDEA A DEFENDER Ó HIPÓTESIS 

La implementación del proceso de certificación de predios libres de brucelosis y 

tuberculosis bovina en el centro Experimental san Francisco de la UPEC, permite 

controlar y erradicar estas dos enfermedades, mediante la aplicación de estrategias 

de prevención, control y vigilancia, y obtener el certificado de predio libre de 

brucelosis y tuberculosis bovina. 
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3.3. DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Tabla 1. Operacionalización de las variables 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES TÉCNICA INSTRUMENTO 

Variable dependiente: 

Certificación sanitaria 

Cumplimiento de 

requisitos sanitarios 

Dos pruebas negativas con 

intervalo de 120-180 días 
Observación  

Proceso de certificación: 

-Solicitud de ingreso al programa 

-Firma cartas compromiso 

-Inspección del predio 

-Primer muestreo 

-Segundo muestreo 

-Emisión de certificado 

Normativa vigente Agrocalidad: 

-resolución 0238 

-resolución 052 

Variable independiente: 

Prevalencia BB 

 

Resultado diagnostico Positivo/Negativo Observación Diagnostico con Rosa de bengala para BB 

Prevalencia TB 

 
Resultado diagnostico 

Negativo: menor al punto de 

corte (< 3mm) 

Sospechoso: entre 3mm y 5mm 

Positivo: >= 5mm 

 

Observación 
Diagnostico tuberculinización ano caudal para 

TB 

Factores de riesgo 

Bioseguridad y 

manejo sanitario 

 

-Existencia de zona de 

cuarentena 

-Desinfección de áreas de parto 

-Manejo adecuado de tejidos 

reproductivos 

-Área exclusiva para partos 

-Presencia de otros animales en 

el predio 

-Conocimiento sobre la 

enfermedad 

-Aplicación de programas de 

control sanitario 

-Vacunación contra brucelosis 

-Control de roedores 

-Limpieza periódica de 

instalaciones 

(Sí/No) 

Entrevista Check list 
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3.4. MÉTODOS UTILIZADOS 

3.4.1. Métodos 

3.4.1.1. Ubicación   

El Centro Experimental “San Francisco” de la Universidad Politécnica Estatal del 

Carchi (UPEC), se encuentra ubicado en la provincia de Carchi, en el cantón San 

Pedro de Huaca, sector la Calera. Huaca se encuentra a una altitud de 2834 msnm., 

sus coordenadas geográficas:  00-38’-29’’ latitud Norte, 77-43°-35’ longitud Oeste.  Es 

de clima frío, su temperatura varia de 3°C a 18°C con un promedio de 12°C, 

precipitación promedio 1200 mm anual y con una humedad relativa del 80 % (Peña 

Chamorro et al., 2019). 

 
Figura 4. Ubicación Geográfica Centro Experimental San Francisco UPEC 

Fuente: (Google Maps, 2025). 

3.4.1.2. Socialización 

Se organizó una reunión de socialización con personal administrativo y personal 

ganadero, con el propósito de explicar el objetivo y los beneficios que se alcanza 

mediante la presente investigación. 

3.4.1.3. Procedimiento de ingreso al programa predio libre de brúcela y tuberculosis  

3.4.1.3.1 Requisitos  

Para iniciar el proceso de certificación sanitaria de un predio libre de brucelosis y 

tuberculosis bovina, se cumplió con una serie de requisitos administrativos, sanitarios y 

técnicos establecidos por la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
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(Agrocalidad). Estos requisitos garantizan la trazabilidad del hato y la transparencia 

en el proceso. 

• Solicitud formal de ingreso  

Solicitud escrita dirigida al Director Distrital Tipo B. En ella debe incluir el número de 

cédula o RUC registrado en el sistema GUIA, así como datos de contacto 

actualizados (teléfono y correo electrónico). (Ver anexo 3) 

• Registro en el sistema GUIA 

Se realizó el registro del predio y su propietario en la página del sistema de gestión 

integral GUIA, lo que permitió el control y seguimiento de las actividades sanitarias. 

• Copia del CUVAB (Certificado Único de Vacunación Animal Bovina) o del 

certificado de vacunación contra fiebre aftosa 

Todos los bovinos deben disponer del registro oficial de vacunación emitido por 

Agrocalidad. 

• Identificación individual del ganado 

Cada animal del predio debe portar el arete bovino oficial, requisito indispensable 

para garantizar la trazabilidad y control sanitario durante las inspecciones. 

• Asesoría técnica profesional 

El productor deberá contar con el acompañamiento de un médico veterinario 

habilitado por Agrocalidad.  

Estos requisitos aseguraron que el proceso de certificación se desarrolle bajo 

parámetros de bioseguridad, trazabilidad y control sanitario, promoviendo el 

fortalecimiento del estatus sanitario nacional y la competitividad del sector pecuario 

ecuatoriano (Agrocalidad, 2025). 

3.4.1.3.2. Presentación y revisión de requisitos 

El proceso inicia con la entrega formal de la solicitud ante la oficina distrital de 

Agrocalidad, acompañada de la documentación exigida. 

Una vez recibidos los documentos, la Agencia revisó la solicitud y el cumplimiento de 

los requisitos. Luego de la verificación de documentos dio paso a la siguiente etapa 

del proceso. 



 

47 

 

3.4.1.3.3. Inspección del predio 

Una vez que se cumplió con la fase documental, luego de diez días la Agencia realizó 

la visita de inspección zoosanitaria al predio. Durante esta etapa se verificaron 

aspectos esenciales como: 

a) La firma de cartas compromiso por parte del propietario o representante. 

b) La identificación de animales mediante arete oficial y la coherencia entre la 

población registrada y la existente. 

c) Se evaluó de infraestructura, bioseguridad y condiciones sanitarias, conforme 

al formulario oficial de inspección. 

d) Tras la visita, el inspector registro los hallazgos en el sistema y se emitió un 

dictamen: 

Inspección aprobada: El predio cumplió con los parámetros establecidos y se 

autoriza la fase de muestreo. 

3.4.1.3.4. Primera toma de muestras 

Posterior a obtener la aprobación de la inspección del predio, se procedió a la toma 

de muestras bajo supervisión de un veterinario habilitado o inspector zoosanitario. Se 

coordino con un laboratorio de la REDLAA. Las muestras se realizaron para detectar 

presencia de Brucella abortus. Para el caso de la tuberculosis bovina ocasionada por 

Mycobacterium bovis, se realizó sobre los animales la prueba de tuberculinización 

ano caudal simple con PPD bovino. 

Para la toma de muestras para pruebas de brucelosis se siguió los protocolos de la 

normativa vigente expuesta por Agrocalidad, las muestras fueron tomadas por 

personal técnico habilitado y fueron enviadas al laboratorio de la REDLAA. Se realizó 

el muestreo de sangre en la totalidad del hato ganadero, en hembras y machos 

mayores a 12 meses. 

3.4.1.3.4.1. Aplicación de prueba de tuberculina (Intradermotuberculinización) 

El personal técnico designado por el laboratorio LIVEXLAB llevo a cabo la inoculación 

ano-caudal en la totalidad de animales mayores a 6 meses. Esta prueba ano-caudal 

consiste en la inoculación intradérmica 0.1 ml derivado proteico purificado (PPD) en 

el pliegue ano-caudal y la lectura se realizó a las 72 horas para detectar reacciones 

de hipersensibilidad retardada compatibles con tuberculosis bovina (OMSA, 2021). 
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3.4.1.3.5. Entrega de resultados por parte de LIVEXLAB 

El laboratorio REDLAA-DA emitió el informe de los resultados del primer muestreo 

respecto a brucelosis y tuberculosis del Centro Experimental San Francisco, 

notificando al propietario y Dirección Distrital Tipo B, la presencia de casos positivos 

para brucelosis, el mismo que recomendó iniciar el proceso de predio en 

saneamiento.  

3.4.1.3.6. Levantamiento de información  

Se realizó un levantamiento de información a través de una encuesta realizada al 

personal administrativo y personal ganadero del centro experimental, con el objetivo 

de identificar factores de riesgo que se presenten en el hato y hayan favorecido a la 

diseminación de la enfermedad. (Ver anexo 4) 

3.4.1.3.7. Control de factores de riesgo 

Se identificó los posibles factores de riesgo que provocaron el ingreso de la 

enfermedad al hato ganadero, por lo que se implementaron medias de control para 

los factores de riesgo, como: 

• Proceso de saneamiento con la eliminación de animales positivos por medio 

de sacrificio sanitario en un centro de faenamiento autorizado. 

• Capacitación al personal ganadero en temas de educación sanitaria y 

bioseguridad, manejo adecuado de desechos orgánicos, detección y 

notificación inmediata al notar signos o síntomas asociados a la presencia de 

brucelosis.  

• Control de otras especies de animales que interactúan con el ganado bovino 

y pueden actuar como vectores o reservorios de la enfermedad. 

• Se implementó un área de cuarentenas para animales nuevos o animales 

sospechosos de portar la enfermedad. 

• Se evitó el ingreso de animales para reemplazo, sin someterlos a un periodo de 

cuarentena y pruebas serológicas. 

• Se realizó inspecciones frecuentes de las fuentes de agua, para evitar que 

sean contaminadas por restos orgánicos. 

• Mantenimiento a cercas y cerramientos de potreros para impedir el contacto 

con animales de otros hatos. 
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• Asesoramiento técnico brindado por el veterinario habilitado encargado del 

predio. 

• Controlar los sistemas reproductivos, evitando la monta natural con toros de 

origen desconocido que pueden actuar como trasmisores de la bacteria. 

• Establecer zonas específicas para partos que cuenten con estrictas medidas 

de bioseguridad. 

• Manejo adecuado de tejidos provenientes de abortos, aplicando correctas 

medidas sanitarias como, incineración o enterramiento profundo con cal. 

• Se ejecutó un plan de vacunación con cepa 19 de Brucella abortus, vacuna 

autorizada por Agrocalidad.  

• Se impuso un plan de restricción para el ingreso libre de personas, ya que estas 

pueden actuar como medio indirecto de transmisión. 

• Evitar el arriendo de potreros, ya sea para animales propios o para animales 

de otros predios. 

• Se ejecutaron normas de bioseguridad, como limpiezas de instalaciones, 

desinfección de corrales, personas y vehículos que ingresan y salen del predio.  

• Se realizaron controles de roedores. 

• Se ingresó al programa de predios libres de brucelosis y tuberculosis. 

3.4.1.3.8. Solicitud formal de ingreso  

Una vez controlados los factores de riesgo previamente identificados en el predio, se 

implementó de manera simultánea acciones de saneamiento sanitario y un proceso 

de control de estos factores de riesgo con una vigilancia activa, orientados a 

minimizar la probabilidad de persistencia o reintroducción del agente infeccioso. 

Posteriormente, se remitió la solicitud formal a Agrocalidad con el fin de obtener la 

autorización para que se realice un nuevo muestreo para ambas enfermedades en 

el Centro Experimental San Francisco, conforme a los lineamientos establecidos en la 

normativa vigente. 

3.4.1.3.9. Segundo muestreo  

Para la recolección de muestras destinadas al diagnóstico de brucelosis se aplicaron 

los protocolos establecidos en la normativa sanitaria vigente emitida por la Agencia 

de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. Las muestras fueron obtenidas por 
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personal técnico autorizado y posteriormente remitidas al laboratorio oficial de la 

Agencia (Agrocalidad), donde fueron sometidas a pruebas rosa de bengala. El 

muestreo sanguíneo se efectuó sobre la totalidad del hato, incluyendo hembras y 

machos mayores de 12 meses, que hayan sido vacunados o no con la cepa RB 51 

(Agrocalidad, 2025). 

Asimismo, para la detección de tuberculosis bovina se ejecutó la prueba de 

intradermotuberculinización en el pliegue ano-caudal. El personal técnico designado 

por Agrocalidad realizó la inoculación intradérmica de 0,1 ml de derivado proteico 

purificado (PPD), evaluándose la respuesta a las 72 horas con el fin de identificar 

reacciones de hipersensibilidad retardada compatibles con Mycobacterium bovis 

(OMSA, 2021). 

3.4.1.3.10. Resultados segundo muestreo 

Los resultados correspondientes al primer muestreo fueron remitidos al correo 

electrónico institucional registrado y quedaron disponibles en el sistema LIMS de 

Agrocalidad. Asimismo, se confirmó la ausencia de Brucella abortus y Mycobacterium 

bovis, demostrando que el hato evaluado no presenta casos positivos de estas 

enfermedades.  

Una vez confirmados los resultados negativos obtenidos en las pruebas diagnósticas, 

se procedió conforme a lo dispuesto en la normativa sanitaria vigente. Para la 

certificación inicial de un predio libre, la regulación establece la ejecución de dos 

muestreos serológicos consecutivos, ejecutados con un intervalo mínimo de seis (6) 

meses y máximo de doce (12) meses entre cada evaluación, garantizando así la 

verificación epidemiológica continua del estado sanitario del hato (Agrocalidad, 

2025). 

3.4.1.3.11. Vigilancia activa  

Durante el intervalo establecido entre el primer y segundo muestreo constituyo un 

periodo crítico para implementar medidas estrictas de bioseguridad orientadas a 

evitar la introducción de Brucella abortus y Mycobacterium bovis en el predio. 

Durante este periodo, fue indispensable mantener los cerramientos externos en buen 

estado, se reforzó el control de ingresos de animales, se restringió el movimiento 

interno y externo del ganado, se aplicaron protocolos de bioseguridad, como: 

desinfección en parideras, área de cuarentenas, sala de ordeño y corrales, además 

de se mantuvo un registro sanitario continuo en el predio. De igual manera, se aseguró 
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la correcta disposición de restos placentarios, fluidos biológicos y material abortivo, 

se fortaleció la vigilancia clínica para detectar signos compatibles con ambas 

enfermedades. Estas acciones, recomendadas por los programas oficiales de control, 

permiten reducir el riesgo de contagio y sostener las condiciones sanitarias requeridas 

para la certificación (Agrocalidad, 2016; OMSA, 2021). 

3.4.1.3.12. Solicitud formal para segunda toma de muestras  

Se emitió la solicitud formal a Agrocalidad con el fin de obtener la autorización para 

que se realice un nuevo muestreo para ambas enfermedades en el Centro 

Experimental San Francisco, conforme a los lineamientos establecidos en la normativa 

vigente. 

3.4.1.3.13. Tercer muestreo  

Para el segundo muestreo se contrató a un laboratorio de la Red De Laboratorios 

Autorizados - Diagnóstico Animal (REDLAA-DA). Esta fase siguió los mismos 

procedimientos de la primera toma de muestras, acorde a los procedimientos 

definidos por Agrocalidad. El médico veterinario, designado por el Laboratorio de 

Diagnóstico Veterinario recolectó las muestras sanguíneas de bovinos mayores a 12 

meses, y las remitió al laboratorio para su análisis serológico. 

Simultáneamente, se aplicó la prueba ano-caudal de intradermotuberculinización 

utilizando 0,1 ml de PPD bovino, y la lectura se realizó a las 72 horas para detectar 

posibles reacciones que confirme la infección por Mycobacterium bovis, según las 

recomendaciones vigentes de la OMSA (2021). 

3.4.1.3.14. Resultados Tercer muestreo  

En relación con el segundo muestreo, los análisis serológicos y las lecturas de 

intradermotuberculinización confirmaron nuevamente la ausencia de Brucella 

abortus y Mycobacterium bovis en la totalidad del hato evaluado. Los resultados 

emitidos por el laboratorio fueron enviados al correo institucional registrado y a la 

Dirección Distrital Tipo B señalando que, no evidenciaron reacciones positivas ni 

indicios compatibles con brucelosis o tuberculosis bovina, lo que demostró la 

estabilidad sanitaria del predio durante el intervalo establecido entre ambos 

muestreos. 
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3.4.1.3.15. Emisión del certificado  

Una vez cumplidos los requisitos establecidos y verificados los dos resultados negativos 

para brucelosis y tuberculosis bovina dentro del periodo determinado por la 

normativa vigente, Agrocalidad emitió la Certificación de Predios Libres de Brucelosis 

y Tuberculosis Bovina al Centro Experimental San Francisco UPEC, tomando como 

referencia la fecha correspondiente al último resultado emitido por el laboratorio. Este 

documento tendrá validez por un año calendario a partir de su emisión oficial. 

Durante dicho periodo, la unidad de producción debe mantener las condiciones 

sanitarias demostradas durante el proceso de certificación, a fin de asegurar la 

continuidad del estatus libre de enfermedad (Agrocalidad, 2025).  

3.5. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

En la presente investigación, para el análisis de los datos se aplicó estadística 

descriptiva como una herramienta fundamental para caracterizar la situación 

sanitaria del predio en el marco del proceso de certificación como predio libre de 

brucelosis y tuberculosis bovina. Se estimó la prevalencia de brucelosis y tuberculosis 

bovina, expresada como el porcentaje de animales seropositivos en relación con el 

total de animales muestreados, lo que permitió obtener una visión clara del estado 

sanitario del predio al momento del estudio. De igual forma, la estadística descriptiva 

facilitó la identificación y caracterización de factores de riesgo asociados a la 

enfermedad, tales como el sistema de manejo, el ingreso de animales sin certificación 

sanitaria, el historial de vacunación, la ocurrencia de abortos y las prácticas de 

bioseguridad implementadas. Estos resultados, presentados en tablas y gráficos, 

proporcionaron una base objetiva para la interpretación epidemiológica de la 

brucelosis en el predio y sirvieron como sustento técnico para la toma de decisiones 

orientadas al cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa sanitaria vigente 

para la certificación oficial.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

4.1.1. Diagnóstico inicial de brucelosis y tuberculosis bovina 

4.1.1.1. Prevalencia brucelosis bovina 

Las pruebas se realizaron en 67 animales, en el Centro Experimental San Francisco 

UPEC. Del total de animales muestreados en el predio se obtuvieron 4 resultados 

positivos, por lo que la prevalencia de brucelosis bovina fue del 5,97 %. (Ver anexo 5) 

 

P =
N° de casos positivos

Total de población en ese momento
x 100% 

 

P =
4

67
x 100% = 5,97 % Centro Experimental San Francisco UPEC  

 

4.1.1.2. Prevalencia tuberculosis bovina  

Las pruebas se realizaron en 67 animales, en el Centro Experimental San Francisco 

UPEC. Del total de animales en el predio se obtuvieron 0 resultados positivos, por lo 

que el índice de prevalencia de tuberculosis bovina es del 0%. 

 

P =
N° de casos positivos

Total de población en ese momento
x 100% 

 

P =
0

67
x 100% = 0% Centro Experimental San Francisco UPEC  

 

4.1.1.3. Análisis de los factores de riesgo asociados a la brucelosis y tuberculosis bovina 

Para el levantamiento de información para factores de riego asociados a brucelosis 

y tuberculosis bovina, se consideraron aquellos expuestos en la investigación de 

Muñoz Landázuri (2025) y Cando Palacios (2025).  
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Tabla 2. Factores de riesgo asociados a brucelosis y tuberculosis Bovina 

Factores de riesgo BB Si No 

Presencia de otros animales x  

Bioseguridad  x 

Animales a cuarentena  x 

Manejo de desechos orgánicos x  

Contacto de animales con otros hatos  x 

Parideras  x 

Desinfección de las parideras  x 

Manejo de tejidos abortados  x 

Conocimiento sobre la enfermedad  x 

Programa de control para la enfermedad  x 

Vacunación  x 

Restringe la entrada  x 

Control de roedores  x 

Limpia las instalaciones x  

Del levantamiento de información se definen como factores de riesgo en el Centro 

Experimental San Francisco los siguientes: (1)la presencia de otras especies animales, 

(2) no aplicar normas de bioseguridad, (3) no realizar periodos de cuarentena a 

animales de nuevo ingreso, (4) contacto con animales de predios vecinales, (5) no 

contar con área específica para partos, (6) no desinfectar zonas de partos, (7) 

manejo inadecuado de restos placentarios, tejidos fetales y abortos, (8) 

desconocimiento de las enfermedades por parte del personal ganadero, (9) 

ausencia de programas obligatorios para prevención y control de enfermedades, 

(10) no aplicar vacunas, (11) falta de control de ingreso al predio, (12) no contar con 

un sistemas de vigilancia y control de roedores. 

4.1.2. Medidas de control para factores de riesgo identificados  

Identificados los factores de riesgo presentes en el Centro Experimental San 

Francisco, se aplicaron medidas de control orientadas a mitigar su impacto y 

disminuir la probabilidad de diseminación de enfermedades dentro del predio. 
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Tabla 3. Medidas de control para BB y TB aplicadas en el CESF 

Factores de riesgo  Observación 
Presencia de otros animales Eliminación de posibles reservorios  

Animales a cuarentena Se designo una zona de cuarentena  

Manejo de desechos orgánicos Compostajes y Biodigestores 

Parideras Área destinada para partos  

Desinfección de las parideras Desinfección periódica (pre y post parto)  

Manejo de tejidos abortados Entierros o incineración 

Conocimiento sobre la enfermedad Capacitación a personal ganadero 

Programa de control Ingreso al programa predios libres de BB b TB bovina 

Vacunación Vacunación contra brucelosis 

Control de roedores Sistema de control de roedores 

Limpia las instalaciones Limpieza diaria  

 

Una vez identificados los factores de riesgo presentes en el Centro Experimental San 

Francisco, se ejecutaron acciones orientadas a su control y mitigación, con el fin de 

evitar la introducción y diseminación de agentes infecciosos. Entre las medidas 

implementadas se realizó: (1) eliminación de potenciales reservorios (Ver anexo 6), (2) 

designación de un área exclusiva de cuarentena para los animales recién ingresados 

(Ver anexo 7), (3) se estableció un espacio destinado para partos, acompañado de 

procesos de desinfección pre y posparto (Ver anexo 8), (4) disposición sanitaria 

mediante compostaje (Ver anexo 9), entierro o incineración de restos biológicos, (5) 

se capacito al personal ganadero en identificación y medidas de control de las 

enfermedades, (7) se estableció un sistema de manejo integrado de roedores (Ver 

anexo 10), (8) creación de un plan de vacunación contra brucelosis, (9) el predio 

ahora cuenta con una limpieza diaria de las instalaciones y, (10) se formalizó la 

incorporación del predio al programa oficial de certificación de predios libres de 

brucelosis y tuberculosis bovina. 

4.1.3. Diagnóstico final de brucelosis y tuberculosis bovina 

4.1.3.1. Prevalencia final muestreo 2 de brucelosis y tuberculosis bovina  

Las pruebas se realizaron en 76 animales, en el Centro Experimental San Francisco 

UPEC.  

Del total de animales muestreados en el predio se obtuvieron 0 resultados positivos 

para brucelosis y tuberculosis bovina, por lo que el índice de prevalencia de las 

enfermedades es del 0%. (Ver anexo 11) 
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P BB =
N° de casos positivos

Total de población en ese momento
x 100% 

 

P =
0

76
x 100% = 0% Centro Experimental San Francisco UPEC  

 

4.1.3.2. Prevalencia final muestreo 3 de brucelosis y tuberculosis bovina  

Las pruebas se realizaron en 73 animales, en el Centro Experimental San Francisco 

UPEC.  

Del total de animales muestreados en el predio se obtuvieron 0 resultados positivos 

para brucelosis y tuberculosis bovina, por lo que el índice de prevalencia de las 

enfermedades es del 0%. (Ver anexo 12) 

P =
N° de casos positivos

Total de población en ese momento
x 100% 

 

P =
0

73
x 100% = 0% Centro Experimental San Francisco UPEC  
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4.1.4. Flujo grama de actividades para la certificación de predios libres de BB y TB.  

 

 

Figura 5. Flujograma de actividades para la certificación de predios libres de BB y TB 

4.2. DISCUSIÓN 

La brucelosis bovina constituye un problema sanitario de alto impacto por su carácter 

zoonótico, su capacidad de generar pérdidas productivas, la dificultad asociada a 

su control y erradicación. La presencia de, Brucella abortus está asociada con le 

presencia de abortos, disminución de la productividad y restricciones comerciales, 

afectando de manera directa la rentabilidad de los sistemas pecuarios (Garrido-Haro 

et al., 2023).  

De igual forma, la tuberculosis bovina representa una amenaza persistente para la 

sanidad animal y la salud pública, su agente patógeno Mycobacterium bovis, es de 

carácter zoonótico, a la vez puede contagiar a diversas especies domésticas y 

silvestres. Su importancia radica en las significativas pérdidas económicas por al 

decomiso de animales contagiados, reducción de la producción lechera y 

restricciones en el comercio ganadero (Acosta et al., 2022). La WOAH (2024), 

menciona que su control requiere esquemas sostenidos de diagnóstico, eliminación 
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de vectores de contagio y bioseguridad estricta, dado que es una enfermedad 

crónica y frecuentemente subclínica, lo cual favorece la persistencia de animales 

infectados dentro de los hatos. 

4.2.1. Prevalencia inicial Brucelosis bovina 

En relación con la prevalencia de brucelosis bovina, el valor inicial en esta 

investigación fue de 5,97 % lo que refleja un nivel de circulación moderado de 

Brucella abortus dentro del sistema productivo evaluado, esta cifra se sitúa por 

debajo de las prevalencias nacionales reportadas por Agrocalidad, que alcanzan en 

promedio el 6% a nivel animal y el 22 % a nivel predial (Agrocalidad, 2025), lo que 

sugiere que el predio presenta un mejor desempeño sanitario respecto al 

comportamiento epidemiológico general del país. Asimismo, estudios desarrollados 

en zonas de alto riesgo como el Carchi informan prevalencias a nivel predial del 16,36 

% y una seroprevalencia animal del 8,94% asociadas a deficiencias en bioseguridad, 

limitada vacunación y ausencia de control de animales de reemplazo (Muñoz 

Landázuri, 2024).  

4.2.2. Prevalencia inicial Tuberculosis bovina  

El resultado obtenido en esta investigación para la prevalencia de tuberculosis bovina 

fue de 0 %, este es un resultado epidemiológicamente relevante, ya que indica la 

ausencia de animales con tuberculosis en la totalidad del hato ganadero. Este valor 

es considerablemente inferior a las cifras reportadas en estudios regionales, donde se 

han identificado prevalencias animales que varían entre 1,20 % y 2,24 % en la 

provincia del Carchi (Acosta et al., 2022). Así miso Cando Palacios (2024), en su 

investigación menciona que, en la parroquia del Carmelo (Ecuador) y en la Victoria 

(Colombia), la prevalencia para Tuberculosis bovina es del 5,8% y 3%, 

respectivamente. Otros estudios previos basados en modelos bayesianos estiman una 

prevalencia promedio de 1,8 % en provincias andinas, lo que evidencia la circulación 

persistente de Mycobacterium bovis en el país (Quinatoa Basantes, 2013).  

4.2.3. Factores de riesgo 

La presencia de otras especies se considera un factor de riesgo en esta investigación 

por lo que se realizó un control de especies domésticas dentro del predio, esta acción 

constituye una medida esencial para reducir el riesgo de transmisión de brucelosis y 

tuberculosis bovina. Diferentes estudios concuerdan que la convivencia con especies 

como ovinos, caprinos, porcinos o perros incrementa la probabilidad de contacto 
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con fluidos contaminados y favorece la diseminación de agentes zoonóticos 

(Andrade Guzmán et al., 2023). Limitar el acceso de otras especies al área de manejo 

y a las zonas de ordeño y parición, disminuye significativamente la posibilidad de 

transmisión indirecta. 

La ausencia de un área específica para cuarentenas es un factor de riesgo presente 

en esta investigación por lo que se implementó un sistema de cuarentena para 

animales de ingreso, esta actividad constituye un componente indispensable para 

prevenir la introducción de enfermedades infecciosas. Según lo documentado por la 

Organización Mundial de Sanidad Animal, el aislamiento temporal previo a la 

incorporación al hato permite evitar el ingreso de animales infectados 

subclínicamente con Brucella abortus o Mycobacterium bovis (WOAH, 2024), 

Asimismo, el estudio de Cando Palacios (2025) señala que el movimiento 

transfronterizo de ganado sin períodos de aislamiento ni pruebas diagnósticas previas 

fue uno de los principales factores asociados a la presencia de tuberculosis bovina 

en la zona de El Carmelo. Esta práctica reduce el riesgo de introducción de 

enfermedades de manera silenciosa y facilita la detección temprana a través de 

pruebas diagnósticas obligatorias. 

En la presente investigación se detectó que no se realiza un manejo adecuado de 

desechos orgánicos como, tejidos abortados y restos placentarios, por lo que se 

ejecutó un plan para realizar una disposición correcta de los desechos debido a que 

estos representa un factor indispensable en la prevención de enfermedades 

infecciosas. Investigaciones recientes muestran que la acumulación de estiércol, 

restos placentarios y otros desechos incrementa la supervivencia ambiental de 

patógenos como Brucella spp. y Mycobacterium spp., favoreciendo su transmisión 

hacia otros animales del hato (Mendoza y Basurto, 2023). La de recolección, 

compostaje y eliminación mediante entierro profundo o incineración de estos 

desechos reduce de manera significativa la carga ambiental de microorganismos 

infecciosos. Estas prácticas constituyen una de las medidas más efectivas para 

controlar los focos de infección dentro del hato. 

Otro factor de riego importante es la falta de un espacio destinado a parideras, en el 

presente estudio se designó un área específica con un programa de manejo 

higiénico en la zona destinada para maternidad, con esta práctica se disminuye el 

riesgo de exposición a fluidos reproductivos contaminados. Los abortos y los partos 

son momentos críticos para la liberación de Brucella abortus y otros agentes 
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infecciosos, lo que exige infraestructuras específicas para controlar la diseminación 

(Acosta Cifuentes, 2017). La implementación de parideras bien diseñadas contribuye 

directamente a evitar la transmisión de enfermedades. 

La ausencia de actividades de desinfección en parideras es un factor de riesgo 

importante en esta investigación, por lo que se ejecutó un plan para la desinfección 

sistemática para el área de maternidad, esto constituye una barrera epidemiológica 

fundamental. De acuerdo con estudios sobre bioseguridad en predios lecheros, la 

limpieza, seguida de desinfección adecuada disminuye de manera significativa la 

viabilidad de Brucella spp. y Mycobacterium spp. en instalaciones y equipos (Garrido-

Haro et al., 2023). Este procedimiento contribuye no solo a limitar la diseminación de 

patógenos, sino también a reducir la exposición de animales neonatos y del personal 

encargado del manejo reproductivo. 

El limitado conocimiento acerca de brucelosis y tuberculosis bovina por parte del 

personal ganadero se consideró como un factor de riesgo primordial, por lo que se 

concluyó que la adquisición de conocimientos sobre las enfermedades por parte de 

los productores y trabajadores ha demostrado ser un elemento clave para reducir la 

prevalencia. Diversos estudios evidencian que el desconocimiento sobre medidas de 

prevención, vías de transmisión y manifestaciones clínicas constituye un factor de 

riesgo primordial en la persistencia de estas enfermedades (Acosta et al., 2022). La 

capacitación continua contribuye a mejorar la toma de decisiones, la adopción de 

prácticas sanitarias y el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad. 

Otro factor de riesgo importantes es no estar en un programa de control acreditado, 

para esto el Centro Experimental San Francisco entro en el programa de predios libres 

de brucelosis y tuberculosis bovina. Agrocalidad (2025), señala que, al aplicar 

programas oficiales de control de continuamente, estos logran disminuir de manera 

significativa la seroprevalencia de brucelosis y tuberculosis en sistemas ganaderos. De 

esta manera, el desarrollo de actividades estructuradas de monitoreo constituye un 

eje central del éxito sanitario. 

La ausencia de un programa de vacunación contra brucelosis es un factor de riesgo 

importante identificado en este trabajo de investigación, para esto se realizó la 

vacunación con vacunas autorizadas por el ente regulador, ya que la vacunación es 

una de las herramientas más efectivas para la prevención de brucelosis. La 

inmunización con vacunas autorizadas reduce la probabilidad de infección y 
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contribuye a disminuir la circulación del patógeno dentro de los hatos (Pinn-

Woodcock et al., 2023). Su aplicación sistemática en el predio y siguiendo las 

regulaciones nacionales, constituye un pilar fundamental para mantener el estatus 

sanitario. 

Además, se identificó que el Centro Experimental San francisco no cuenta con un 

sistema de control de roedores integrado, el cual es un factor de riesgo 

frecuentemente subestimado, para lo cual se ejecutó un programa de control. 

Diversos estudios señalan que los roedores pueden transportar material contaminado 

con Brucella spp. y Mycobacterium bovis a través de sus excretas, pelaje o contacto 

con superficies y alimentos destinados al ganado, favoreciendo la diseminación 

indirecta de estas enfermedades dentro del predio (WOAH, 2024). Un programa de 

control efectivo contribuye a reducir estas vías indirectas de transmisión. 

Otro de los factores de riesgo importantes es la limpieza diaria de las instalaciones, se 

ejecutó un sistema de bioseguridad efectivo. Según la WOAH (2024), la remoción 

regular de materia orgánica y la higiene adecuada de corrales, salas de ordeño y 

áreas comunes reducen la carga microbiana ambiental y la supervivencia de 

patógenos como Brucella abortus y Mycobacterium bovis. Esta práctica rutinaria 

promueve condiciones sanitarias adecuadas y complementa el resto de medidas 

implementadas en el predio. 

4.2.4. Prevalencia final 

De acuerdo con la normativa vigente el estatus de predio libre de brucelosis y 

tuberculosis bovina minimiza la probabilidad de ingreso y diseminación de Brucella 

abortus y Mycobacterium bovis, al exigir controles diagnósticos periódicos, la 

aplicación de estrictas medidas de bioseguridad y la trazabilidad sanitaria del hato 

(Agrocalidad, 2025). En este contexto, el resultado final de la presente investigación 

evidenció una prevalencia del 0 % para ambas enfermedades, registrándose una 

reducción del 5,97 % en la incidencia de brucelosis bovina, mientras que la 

tuberculosis bovina se mantuvo sin casos positivos, lo que confirma la efectividad de 

las estrategias de control implementadas en el predio. Estos resultados demuestran 

que la aplicación sostenida de vigilancia diagnóstica, el manejo adecuado de los 

riesgos reproductivos, el control del ingreso de animales y el cumplimiento de los 

programas oficiales de certificación predial permiten interrumpir la transmisión de 

estos agentes dentro del hato (Agrocalidad, 2025). Así mismo, diversas investigaciones 
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reportan que los predios certificados presentan mejoras en los parámetros 

reproductivos, una reducción de pérdidas económicas asociadas a abortos y un 

incremento en la eficiencia productiva, facilitando el acceso a mercados 

diferenciados y generando beneficios económicos directos, como bonificaciones 

económicas por la leche comercializada, específicamente USD 0,01 por litro, una vez 

obtenida la condición sanitaria libre de brucelosis y tuberculosis. (Pinn-Woodcock et 

al., 2023; Amaguaña Quilo, 2024).
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

La presente investigación permitió determinar una prevalencia inicial de brucelosis y 

tuberculosis bovina del 5,97 % y 0 % respectivamente. 

Se identifico como factores de riesgo:  presencia de otros animales, escases de 

medidas de bioseguridad, falta de un área de cuarentena, mal manejo de desechos 

orgánicos, ausencia de un área de parideras, no se realiza desinfección de parideras, 

mal manejo de tejidos abortados, desconocimiento sobre la enfermedad por parte 

de personal ganadero, no estar en un programa de control para brucelosis y 

tuberculosis bovina, no vacunar contra brucelosis, no restringir la entrada, carecer de 

un control de roedores, realizar limpieza de las instalaciones periódicamente. 

Se aplicó como medidas de control efectivo de los factores de riesgo como: área de 

cuarentena para animales de ingreso, manejo adecuado de desechos orgánicos, 

designación de un área específica para partos, limpieza y desinfección de parideras, 

eliminación segura de tejidos abortados, vacunación, capacitación del personal, 

limpieza de instalaciones y control de roedores, resultó determinante para reducción 

progresiva del riesgo sanitario de brucelosis y tuberculosis bovina. 

El Centro Experimental San Francisco de la UPEC alcanzó la certificación sanitaria 

para brucelosis y tuberculosis bovina, al cumplir con las exigencias establecidas por 

Agrocalidad en las normativas vigentes, dichas certificaciones tendrán una 

durabilidad de 365 días a partir de la fecha de emisión (7 de noviembre del 2025). 

(Ver anexo 13) 
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5.2. RECOMENDACIONES 

• Mantener la vigilancia epidemiológica periódica mediante la aplicación 

sistemática de pruebas diagnósticas oficiales para brucelosis y tuberculosis 

bovina, conforme a los intervalos establecidos por la normativa nacional para 

preservar el estatus sanitario alcanzado. 

• Consolidar y fortalecer las estrategias de bioseguridad implementadas, 

asegurando su aplicación continua y documentada. En particular, es crucial 

mantener protocolos estrictos de cuarentena para animales de ingreso, 

manejo adecuado de desechos orgánicos, control y desinfección de 

parideras, eliminación segura de tejidos abortados y control integrado de 

roedores. 

• Garantizar la sostenibilidad del estatus de predio libre mediante el 

cumplimiento permanente de los requisitos de certificación establecidos por 

Agrocalidad, incluyendo la actualización de registros sanitarios, identificación 

individual y oficial del ganado y vigilancia periódica en campo. 

• Fortalecer los procesos de capacitación permanente dirigida al personal 

técnico y operativo del Centro Experimental San Francisco de la UPEC, con 

énfasis en epidemiología básica, vías de transmisión, medidas de prevención 

y respuesta ante eventos sanitarios. 

• Analizar el impacto económico y productivo asociado a la certificación. 
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